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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

AYUNTAMIENTO DE JACA 

RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2020-0688, de 2 de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Adjunto al Jefe de Servicio 
de Tesorería, vacante en la plantilla de personal funcionario, mediante concurso-oposi-
ción.

Se hace pública para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución número 2020-0688, de 2 de marzo, ha dispuesto aprobar las bases de la convo-
catoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Adjunto al Jefe de 
Servicio de Tesorería, vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, 
cuyo contenido es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA DE ADJUNTO AL JEFE DE SERVICIO DE TESORERÍA, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE JACA

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Adjunto Jefe de Servicio 

de Tesorería, cuyas funciones son la colaboración en funciones administrativas de nivel supe-
rior y tareas propias de gestión administrativa no especificas de técnicos superiores y apoyo 
al Tesorero.

La plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018 en el proceso de 
consolidación de empleo temporal conforme a los establecido en el artículo 19.uno.9 de la Ley 
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Las características de la plaza son las siguientes:
Denominación de la Plaza: Adjunto al Jefe de servicio de Tesorería.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnico de Gestión.
Grupo: A.
Subgrupo: A2.
Número de Plazas: 1.
Sistema de provisión: Acceso libre, mediante concurso-oposición.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:
a) Tener la nacionalidad española.
 También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salva-
guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
A1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
A2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean depen-
dientes.

A3. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias de un título universitario de grado o de una licen-
ciatura o diplomatura universitaria.
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 Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certifica-
ción expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación 
de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

 En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o 
en condiciones de obtener credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. 
Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el 
primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, y 
“Boletín Oficial de Aragón”, y Tablón de Edictos de la Corporación, posteriormente se 
publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de 28 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en metálico, a 
través de giro postal o telegráfico o en la c/c 20852358960300123120 de Ibercaja, ha-
ciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las siguientes excep-
ciones:

 Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el INAEM, que jus-
tifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia 
compulsada de la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expe-
dida por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

 Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indi-
cada, aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de 
familia numerosa.

 Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, aportando dicho 
justificante además de la copia compulsada del certificado que acredite el grado de 
minusvalía expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 
Fase de concurso.

 La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, el consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán 
tratados de manera confidencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o pri-
vadas, salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente 
de protección de datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así como 
ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de Jaca, c/ Mayor, número 24, 22700 
Jaca.
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Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La Resolución 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Jaca.

El orden de actuación de los aspirantes, será el que resulte del sorteo efectuado por la 
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2020.

Quinta.— Tribunal.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

El Tribunal podrá nombrar asesores que colaborarán con el órgano de selección exclusi-
vamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Los ase-
sores especialistas serán designados por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de 
abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal; podrán percibir las 
asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
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calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso-oposición.

Fase de oposición. Ésta constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en desarrollar 
por escrito en tres horas, dos temas extraídos al azar, uno de cada una de las partes del pro-
grama que constan en el anexo; teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a su forma 
de expresión se refiere.

El Tribunal podrá acordar que los opositores lean este ejercicio ante el Tribunal, pudiendo 
éste realizar preguntas a los aspirantes, en un período máximo de 15 minutos, sobre el ejer-
cicio ya leído.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesaria una puntuación mínima de 
5 puntos para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, se desarrollará, por escrito, y consistirá en la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos, sobre las materias incluidas en el anexo a la 
convocatoria, relacionados con las funciones a realizar como técnico municipal.

El ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no ob-
tengan 5 puntos.

El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el tiempo máximo concedido 
para su resolución.

El Tribunal dispondrá si los aspirantes, pueden hacer uso de calculadora, textos legales y 
libros de consulta de los que acudan provistos.

El ejercicio podrá ser leído en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar con el 
candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento y re-
solución del supuesto.

La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética de 
las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso puedas transcurrir más de 
treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Fase de concurso.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y se valorarán los méritos aportados 

por los aspirantes de la siguiente forma:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3,33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
d) De más de 100 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos u 

homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administraciones 
Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio o Depar-
tamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y colegios Oficiales, por el SEPE, 
INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de 
Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que en todo caso hayan ver-
sado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (Técnico de gestión), con un 
máximo de 10 puntos, de la siguiente manera:
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En el Ayuntamiento de Jaca 0,3125 puntos por mes.
En cualquier Administración Pública 0,156 puntos por mes.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta 
días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de nombramiento y creación de “Lista de Espera”.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso. En caso de empate, el orden se es-
tablecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la segunda prueba. De persistir el 
empate, éste se dirimirá según el orden de actuación de los aspirantes, es decir, primará la 
letra del primer apellido de acuerdo con la base cuarta.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 
relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “Lista de espera” por el orden de puntuación ob-
tenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de la 
fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual o inferior categoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamen-
taria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc. de sus 
titulares, por el tiempo que duren estas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo 
máximo de tres años desde su creación siempre que no se haya efectuado nueva convoca-
toria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
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fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento de los aspirantes propuestos como funcionarios de carrera, quienes deberán tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notifi-
cado el nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local; Decreto Legislativo de la Diputación General 
de Aragón, de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y supletoriamente el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Undécima.— Impugnación.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Jaca, 3 de marzo de 2020.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.

ANEXO
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE TÉCNICO DE 
GESTIÓN, GRUPO A, SUBGRUPO A2. ADJUNTO A JEFE DE SERVICIO DE 

TESORERÍA

Materias Comunes:
1. La Constitución Española de 1978: Características y estructura. Valores superiores y 

principios inspiradores. Los derechos y deberes fundamentales y libertades públicas. Ga-
rantía y suspensión. La reforma constitucional. Los principios constitucionales sobre Eco-
nomía y Hacienda: Especial referencia al principio de estabilidad presupuestaria y sostenibi-
lidad financiera.

2. La Corona. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales. El congreso de los diputados y 
el Senado: composición y funciones. Los órganos de control dependientes de las Cortes Ge-
nerales: El Tribunal de cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Ejecutivo. El Gobierno: composición, organización y funciones. La designa-
ción, y remoción del Presidente del Gobierno. La Administración General del Estado: organi-
zación administrativa. El control parlamentario del Gobierno. El Consejo de Estado. El Poder 
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Judicial. Principios constitucionales. Organización judicial. El Consejo General del Poder Ju-
dicial. El ministerio Fiscal. El Tribunal Constitucional: composición y funciones.

4. La organización territorial del Estado. El Estado autonómico: naturaleza jurídica y fun-
damento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. La organización político-institucional y 
administrativa de las Comunidades Autónomas. El sistema de distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas. Especial referencia a las competencias en materia de Economía y Ha-
cienda.

5. La Administración Local: regulación constitucional. La garantía constitucional de la au-
tonomía local. Significado, contenido y límites. Las fuentes del Derecho Local: regulación 
básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local.

6. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias, organización y com-
petencias. El ordenamiento comunitario y sus fuentes. La relación entre el derecho comuni-
tario y derecho de los estados miembros. Política comunitaria en materia económica. Armoni-
zación tributaria.

7. El Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura y contenido esencial. Competencias de 
las Comunidad Autónoma. Especial referencia los principios en materia de Economía y Ha-
cienda.

8. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La Ley. Disposiciones del Go-
bierno con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos legislativo. El Reglamento.

9. La Administración Pública: concepto, caracteres y clasificación. Principios generales. 
Las potestades administrativas: concepto y clases. El principio de legalidad. La autotutela 
administrativa. Los órganos administrativos. Competencia. Órganos colegiados. Abstención y 
recusación. convenio y Relaciones interadministrativas.

10. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos: motivación y forma. 
La notificación: contenido, plazos y práctica. La publicación. La obligación de resolver. La in-
actividad de la Administración. Eficacia y validez de los actos administrativos: nulidad, anula-
bilidad e irregularidades no invalidantes. La revisión de actos en vía administrativa: la revisión 
de oficio. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. Los re-
cursos administrativos.

11.El procedimiento administrativo común. Los interesados. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Derechos del interesado en el procedi-
miento. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento. Modos de terminación del pro-
cedimiento. Las especialidades del procedimiento administrativo común. La Administración 
electrónica: regulación jurídica.

12. Contratación del sector público (I). Objeto y ámbito de aplicación de la Ley. Negocios y 
contratos excluidos, especial referencia a las encomiendas de gestión. Los contratos del 
sector público: delimitación de los tipos contractuales y contratos sujetos a una regulación 
armonizada. Órganos de contratación. El contratista: capacidad, solvencia y prohibiciones 
para contratar. Garantía exigibles.

13. Contratación del sector público (II). Objeto, presupuesto base de licitación, valor esti-
mado, precio del contrato y su revisión. El expediente de contratación y su tramitación. La 
adjudicación del contrato. Procedimientos y criterios de adjudicación.

14. Contratación del sector público (III). Efectos, ejecución, modificación y extinción de los 
contratos del sector público. Especialidades para los contratos de obras, de concesión de 
obras, concesión de servicios, de suministro, de servicios.

15. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, Responsabilidad de 
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.

16. La Jurisdicción Contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y límites. Órganos 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Las partes en el proceso contencioso-adminis-
trativo: capacidad, legitimación y defensa. Principales aspectos del proceso contencioso-ad-
ministrativo. La sentencia.

17. La Función Pública(I). Distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-
dades Autónomas. El Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación. 
Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. El ré-
gimen de incompatibilidades.

18. La Función Pública (II). La relación de puestos de trabajo y el catálogo. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situa-
ciones administrativas. El Régimen retributivo de los funcionarios. Los convenios colectivos.

19. La Administración Pública como organización al servicio de los ciudadanos. El derecho 
a una buena Administración. El buen gobierno. El derecho de los ciudadanos de acceso a la 
información pública.
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20. La transparencia de la actividad pública. La protección de datos de carácter personal: 
normativa reguladora. Principios informadores y derechos de las personas en materia de pro-
tección de datos. Ficheros de titularidad pública y ficheros de titularidad privada. La Agencia 
Española de Protección de Datos.

21. El derecho financiero: concepto y contenido. El derecho financiero como ordenamiento 
de la hacienda pública. El derecho financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del 
Derecho. Relación del derecho financiero con otras disciplinas.

22. Los principios constitucionales del derecho financiero. Principios relativos a los in-
gresos públicos: legalidad y reserva de Ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, 
progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad, 
eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.

23. Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias y modelos 
de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

24. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de Presu-
puestos en el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupuestos 
sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

25. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Presu-
puestaria. La Ley General Presupuestaria: estructura y principios generales. Los derechos y 
obligaciones de la hacienda pública.

26. La relación jurídico tributaria. Concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo Exen-
ciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El 
domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

27. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gra-
vamen. Concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

28. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La 
liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen 
jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión tributaria. La 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

29 La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del 
pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras 
formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

30. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recauda-
ción en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, tí-
tulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

31. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplica-
ción e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del 
procedimiento. Impugnación del procedimiento.

32.Las garantías tributarias. Concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prela-
ción. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las 
medidas cautelares.

33. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: 
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e in-
forme y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento de 
inspección tributaria. Potestades de la inspección de los tributos. Documentación de las ac-
tuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios.

34.Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias. Clases y cri-
terios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infrac-
ciones.

35. La revisión en vía administrativa d ellos actos de gestión tributaria en el ámbito estatal 
y autonómico. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclama-
ciones económico-administrativas.

Materias Específicas:
1. El Régimen Local. Significado y evolución histórica. La Administración local en la Cons-

titución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado, conte-
nido y límites.

2. Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación bá-
sica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia e régimen local. La 
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad normativa de las en-
tidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento 
orgánico. Los Bandos.
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3. El municipio. Concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta mu-
nicipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población 
municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 
El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

4. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y 
junta de gobierno local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. 
Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los 
concejales no adscritos. La participación vecinal en al gestión municipal. Especialidades del 
régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.

5.Las competencias municipales: sistemas de determinación. Competencias propias, de-
legadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera d ella hacienda 
local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre ejercicio de 
competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

6. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adop-
ción de acuerdos. Las actas. El registro de documentos.

7. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación 
de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recurso administrativos y jurisdiccio-
nales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones locales.

8. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. 
Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades 
locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Los montes veci-
nales en mano común.

9. Las haciendas locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las 
haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coor-
dinación de las haciendas estatal, autonómica y local.

10.El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial refe-
rencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presu-
puesto general. La prórroga presupuestaria.

11. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, 
situación y niveles de vinculación jurídica La modificación de crédito: clases, concepto, finan-
ciación y tramitación.

12. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus faces. Los pagos a justificar. 
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual La tramitación anticipada de 
gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a 
las desviaciones de financiación.

13. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. 
Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente de 
tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

14. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Obje-
tivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto par ala cor-
poraciones locales: Establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los planes económicos-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las enti-
dades locales.

15. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones d ella tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas ban-
carias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El cumplimiento 
del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.

16.La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos 
de interés y de cambio en las operaciones financieras.

17.La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos 
normal, simplificado y básico. Las instrucciones de los modelos normal y simplificado de la 
contabilidad local. Estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.

18. La cuenta general de las entidades locales: contenido, formación, aprobación y rendi-
ción. Otra información que suministrar al pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de 
control interno y a otras Administraciones públicas.

19. El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus 
entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos.
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20. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, 
procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las 
norma de auditoría del sector público.

21. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fis-
calización de las entidades locales por el Tribunal de cuentas y los órganos de control externo 
de las Comunidades autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.

22. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas 
fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recurso no tributarios.

23.La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las haciendas locales. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales 
en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos 
por cuenta de otros entes públicos.

24. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. 
Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período im-
positivo. Gestión catastral. Gestión tributaria, Inspección catastral.

25. El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pa-
sivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión 
tributaria. El recargo provincia. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

26. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana.

27. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anti-
cipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

28. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las comuni-
dades autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. La 
cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
entidades locales. Los fondos de la Unión europea para entidades locales.

29. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica e los contratos: 
tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalización y duración, competencia y 
límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de crédito a 
corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las entidades locales.

30. El concepto de persona. Clases de personas. Personas físicas: nacimiento y extinción. 
Personas jurídicas: Concepto, naturaleza y clases. Constitución y extinción de las personas 
jurídicas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. Representación. Adquisición y pérdida de 
la nacionalidad española. El extranjero.

31. Los derechos reales: concepto, clases y caracteres. El derecho de propiedad: exten-
sión y contenido, los modos de adquirir la propiedad y su protección. El usufructo: naturaleza 
y caracteres, derechos y obligaciones del usufructuario, constitución y extinción. Los dere-
chos reales de garantía: hipoteca, prenda, hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento. 
La donación: concepto, elementos personales, formales y reales, la perfección del contrato.

32. El Registro de la Propiedad. Títulos inscribibles y asientos registrales. Principios hipo-
tecarios. La anotación preventiva de embargo.

33. El contrato: elementos y requisitos. Clasificaciones. Generación, perfección y consu-
mación del contrato. Ineficacia de los contratos. El contrato de compraventa: elementos, obli-
gaciones de las partes. Derechos de tanteo y retracto. Cesión de derechos y acciones. La 
permuta. El arrendamiento: servicios, obras, cosas, fincas rústicas y urbanas.

34. La sucesión “mortis causa”. Disposiciones generales de la sucesión. La Sucesión tes-
tamentaria. Caracteres y contenido del estamento, capacidad para testar, incapacidades, 
clases de testamento. La sucesión forzosa: el concepto de legítima, la legítima de descen-
dientes, ascendientes y cónyuge viudo. La sucesión intestada: órdenes de llamamiento del 
Código Civil. La aceptación de la herencia: capacidad y forma de aceptación. La renuncia de 
la herencia.

35. Las sociedades de capital. Regulación jurídica. La sociedad de responsabilidad limi-
tada: naturaleza, constitución, aportaciones sociales, el régimen de las participaciones so-
ciales, la Junta General, los Administradores, la modificación de Estatutos y las Cuentas 
Anuales. La sociedad anónima: naturaleza, constitución, aportaciones sociales, las acciones, 
la Junta General, los Administradores, el Consejo de Administración, la modificación de Esta-
tutos y las cuentas Anuales. La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.

36. Los títulos valores. Concepto y clasificación. Los títulos nominativos, a la orden, al 
portador y de tradición. La letra de cambio: concepto y requisitos formales. El endoso, la pro-
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visión de fondos y la aceptación de la letra. Vencimiento y pago de la letra. La acción cam-
biaria. El pagaré. El cheque. El aval: vencimiento y pago. El protesto.

37. Obligaciones y contratos mercantiles. La comisión mercantil. La representación en el 
derecho mercantil. Contrato de compraventa mercantil. Compraventas especiales. El “lea-
sing”.

38. Los contratos bancarios en general. Examen de la cuenta corriente, apertura de cré-
dito, préstamos y descuento bancario. Depósitos en entidades financieras. La pignoración de 
valores. Créditos documentarios. El contrato de seguro: concepto, naturaleza y regulación.

39. El concurso: Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de declaración del concurso. 
Efectos sobre acreedores, créditos y contratos. Determinación de la masa concursal y crédito 
contra la masa. El convenio: contenido y efectos. La liquidación. Causas de conclusión del 
concurso. Calificación del concurso.

40. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y su apli-
cación a los gobierno locales. La gestión de la calidad en las Administraciones Públicas.
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RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2020-0755, de 4 de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Auxiliar de Servicios Múlti-
ples, vacante en la plantilla de personal laboral, mediante concurso-oposición.

Se hace pública para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución número 2020-0755, de 4 de marzo, ha dispuesto aprobar las bases de la convo-
catoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Auxiliar de Servicios 
Múltiples, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento, cuyo contenido es 
el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL A TIEMPO PARCIAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE JACA

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso-oposición 

libre de una plaza de Auxiliar de servicios múltiples vacante en la plantilla de personal laboral 
a tiempo parcial (27 horas semanales).

Dicha plaza se encuentran incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018 en el proceso 
de marco de consolidación de empleo temporal conforme a los establecido en el artículo 
19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018. La plaza convocada desempeña funciones de taquilla control entradas, auxiliares de 
azafata, atención al público presencial y telefónica, apoyo a los servicios municipales y en 
general labores propias de su categoría profesional, y sus características son las siguientes:

Denominación de la Plaza: Auxiliar de Servicios Múltiples.
Número de Plazas: 1 grupo: C subgrupo: C2 (asimilada según convenio colectivo del 

Ayuntamiento de Jaca).
Sistema de provisión: Concurso-oposición libre.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta al fecha del nombramiento.

a) Tener la nacionalidad española.
 También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salva-
guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
A1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
A2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean depen-
dientes.

A3. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento de finalización del plazo 

de presentación de instancias, el título de Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente. Las aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, 
habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de 
homologación de títulos académicos, que acredite dicha equivalencia. En el caso de las 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o en condiciones de 
obtener credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.
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 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase 
en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979 de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia”, y “Boletín Oficial de 
Aragón”, y Tablón de Edictos de la Corporación. Posteriormente se publicará un extracto de la 
convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de 16,50 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en metálico, 
a través de giro postal o telegráfico o en la c/c 20852358960300123120 de Ibercaja, 
haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las siguientes excep-
ciones:

 Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el INAEM, que jus-
tifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia 
compulsada de la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expe-
dida por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

 Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indicada, 
aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de familia nume-
rosa.

 Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, aportando dicho 
justificante además de la copia compulsada del certificado que acredite el grado de 
minusvalía expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 
Fase de concurso.

 La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, el consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tra-
tados de manera confidencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, 
salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de pro-
tección de datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar 
otros derechos, ante el Ayuntamiento de Jaca, c/ Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La Resolución 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
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dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Jaca.

El orden de actuación de los aspirantes, será el que resulte del sorteo efectuado por la 
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2020.

Quinta.— Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Los componentes 
del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su persona-
lidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Resolución de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. Podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso Selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso oposición libre.

Fase de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicios de la oposición. Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en responder a un cuestionario de 50 preguntas, que versarán 
sobre el contenido del programa anexo a la convocatoria en el tiempo máximo de 1 hora.

Dichas preguntas habrán de estar relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de 
estas bases.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba teórico-practica, relacionada 
con los temas del anexo a la convocatoria en un idioma a elegir por cada aspirante entre 
francés e inglés. El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de 1 hora.

La calificación para cada uno de los ejercicios se otorgará como sigue:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarlo y 

pasar al siguiente obtener un mínimo de 5 puntos.
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Segundo ejercicio: La calificación total de este ejercicio será de 0 a 10 siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3.33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
d) De más de 100 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios oficiales, por el 
SEPE, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos 
de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que en todo caso hayan 
versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto soli-
citado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (Auxiliar de servicios múltiples) a 
la que se opta de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

0,3125 puntos por mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Jaca.
0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Boletín 

Oficial de la Provincia” y en el Tablón de anuncios de la Corporación. Una vez comenzadas 
las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes 
pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el órgano de selección en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

Una vez determinado el orden de calificación definitiva, el Tribunal Calificador acordará 
exponer la relación de aspirantes que se proponen para su nombramiento haciéndola pública 
en el lugar de celebración de las pruebas y en tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal Calificado no podrá proponer el nombramiento de un número de funcionarios 
superior al número de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esta norma serán 
nulas de pleno derecho.

Octava.— Propuesta de Nombramiento y creación de “Lista de Espera”.
Concluidas las pruebas, y hecha pública la relación de seleccionados, el Tribunal elevará 

dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
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aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombra-
miento.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “Lista de espera” por el orden de puntuación ob-
tenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de la 
fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual o inferior categoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamen-
taria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc. de sus 
titulares, por el tiempo que duren estas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo 
máximo de tres años desde su creación siempre que no se haya efectuado nueva convoca-
toria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.

El funcionamiento de la lista se regirá conforme a lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía 
que regula dicha lista.

Novena.— Presentación de documentos y contratación.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación para su contratación, y dentro 

del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria:

Título académico original exigido para acceder a la plaza.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá a forma-
lizar el contrato de trabajo de los aspirantes propuestos para ser contratados, quienes de-
berán firmar el contrato en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que 
le sea notificada la Resolución.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases y para lo no previsto en ellas se estará 

a los dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local; 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcio-
narios civiles de la Administración General del Estado y el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y demás disposiciones que sean de aplicación.

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Jaca, 5 de marzo de 2020.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipás.
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ANEXO
PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 

AUXILIAR DE SERVICIOS MÚLTIPLES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Significado y estructura. Derechos y deberes 
fundamentales de los españoles.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y 
modificación. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales.

Tema 4. El Régimen Local español. Su evolución histórica. Principios constitucionales de 
la Administración Local. Especial referencia a la Ley de Administración Local de Aragón.

Tema 5. El Municipio: evolución, concepto, elementos esenciales, denominación y cambio 
de nombre de los municipios. El término municipal: concepto, caracteres, alteración el término 
municipal. La población: concepto. El empadronamiento: regulación, concepto.

Tema 6. Organización municipal: concepto. Clases de órganos. Órganos de régimen 
común. Competencias: concepto y clases. Título X de la Ley 7/85, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.

Tema 7. Principales reglas de cortesía y saber estar: presentaciones, saludos, tratamiento 
social, la comunicación por teléfono. Indumentaria e imagen personal.

Tema 8. Habilidades sociales y de comunicación. Tipología y análisis de eventos. Organi-
zación de convenciones, congresos, exposiciones y ferias. Medios de comunicación social.

Tema 9. Protocolo: invitaciones, el protocolo en la mesa (Presidencias y precedencias), el 
protocolo en el coche, colocación de banderas, tratamientos honoríficos…etc.

Tema 10. La Oferta turística en Aragón: Productos turísticos generales y especializados 
con especial referencia a Jaca y Comarca de la Jacetania.

Tema 11. Principales características de la infraestructura receptiva en Jaca. Alojamientos 
turísticos: Hoteles, Apartamentos, Campings, Albergues y Refugios. Hospederías de Aragón.

Tema 12. Geografía de la Comunidad de Aragón: Población, territorio, clima y orografía. 
Especial referencia a Jaca.

Tema 13. Historia de Aragón: Aspectos fundamentales. Especial referencia a la historia de 
Jaca.

Tema 14. El patrimonio Histórico-Artístico de la Ciudad de Jaca y su entorno: Bienes mue-
bles e inmuebles de especial interés.

Tema 15. El patrimonio inmaterial de Aragón: Las fiestas, la música, la danza y otras ex-
presiones culturales. Manifestaciones culturales más importantes del Pirineo aragonés.

Tema 16. Recursos turísticos de la Comarca de la Jacetania y su entorno. Análisis como 
destino turístico.

Tema 17. La información, orientación y asistencia turística: Técnicas de acogida, atención 
y habilidades sociales aplicadas al servicio de información turística.

Tema 18. Instituciones y Centros Públicos de la Comarca de la Jacetania.
Tema 19. Cálculo. Liquidación de taquillas.
Tema 20. Atención al público. Acogida e información al administrado. Los servicios de in-

formación administrativa.
Tema 21. Conocimientos prácticos del entorno Windows: manejo general, administrador 

de programa, administrador de archivos, administrador de impresoras, personalización del 
entorno, etc. Aplicaciones para automatizaciones de oficinas: Conceptos de proceso de 
textos, hojas de cálculo y bases de datos.

Tema 22. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones, consulta 
y participación. Riesgos, medidas de seguridad y protección de la salud en el trabajo de Auxi-
liar de servicios múltiples.

Tema 23. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguridad. Se-
ñales. Actuaciones en caso de emergencia.
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RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2020-0755, de 4 de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la convocatoria de dos plazas de Auxiliar de Biblioteca, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario, mediante concurso-oposición.

Se hace pública para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia, por 
Resolución número 2020-0755, de 4 de marzo, ha dispuesto aprobar las bases de la convo-
catoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, dos plazas de Auxiliar de Biblioteca, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, cuyo contenido es el 
siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA 

VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL AYUNTAMIENTO DE JACA

Primera.— Número, denominación y características de las plazas convocadas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de dos plazas de Auxiliar 

de Biblioteca vacantes en la plantilla de personal funcionario, por el sistema de acceso libre. 
Dichas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año 2018, y sus 
características son las siguientes:

Denominación de la Plaza: Auxiliar de Biblioteca.
Número de Plazas: 2.
Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Auxiliar técnico.
Sistema de provisión: Concurso-oposición libre.
Dichas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2018 en el pro-

ceso de marco de consolidación de empleo temporal conforme a los establecido en el artículo 
19.uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:
a) Tener la nacionalidad española.
 También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salva-
guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
A1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
A2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean depen-
dientes.

A3. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias, el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exi-
gidos, habrán de citar la disposición legal en que se re-conozca tal equivalencia o, en 
su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en 
materia de homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.
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 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase 
en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, y “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y Tablón de Edictos de la Corporación, posteriormente se publicará un 
extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de 16,50 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en metálico, 
a través de giro postal o telegráfico o en la c/c 20852358960300123120 de Ibercaja, 
haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las siguientes excep-
ciones:

 Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el INAEM, que jus-
tifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia 
compulsada de la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expe-
dida por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

 Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indicada, 
aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de familia nume-
rosa.

 Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, aportando dicho 
justificante además de la copia compulsada del certificado que acredite el grado de 
minusvalía expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 
Fase de concurso.

 La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, el consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tra-
tados de manera confidencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, 
salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente de pro-
tección de datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar 
otros derechos, ante el Ayuntamiento de Jaca, c/ Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La Resolu-
ción se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.
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Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Jaca.

El orden de actuación de los aspirantes, será el que resulte del sorteo efectuado por la 
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2020.

Quinta.— Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación po-
lítica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal Calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal Calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que co-
laborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por la Al-
caldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para 
los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.
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Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso de selección.
El proceso selectivo será el de concurso-oposición.

Fase de oposición. Ésta constará de dos ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización 
de un ejercicio tipo test de 100 preguntas con tres respuestas alternativas, de las que sólo una 
será la correcta. Versarán sobre el contenido comprendido en los anexos I y II. Los aspirantes 
dispondrán de un tiempo máximo de dos horas.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesaria una puntuación mínima de 
5 puntos para superar el ejercicio.

Cada respuesta acertada se valorará a razón de 0,10 puntos. Cada respuesta errónea se 
penalizará con 0,05 puntos. Las respuestas en blanco no se penalizarán.

Segundo ejercicio: De carácter teórico-práctico, obligatorio y eliminatorio. Consistirá en el 
desarrollo de dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, cuyo contenido se encuentre 
directamente relacionado con los cometidos a desarrollar, preferiblemente versados en el 
Sistema de Gestión AbsysNet.

Los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de dos horas para la realización del ejercicio.
El Tribunal podrá acordar que los opositores lean este ejercicio ante el Tribunal, pudiendo 

éste realizar preguntas a los aspirantes, en un período máximo de 15 minutos, sobre el ejer-
cicio ya leído.

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesaria una puntuación mínima de 
5 puntos para superar el ejercicio.

La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética de 
las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso puedas transcurrir más de 
treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3.33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
d) De más de 100 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios oficiales, por el 
SEPE, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos 
de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que en todo caso hayan 
versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto soli-
citado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.
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* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (Auxiliar de biblioteca) a la que se 
opta de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

0,3125 puntos por mes de servicios prestados en el Ayuntamiento de Jaca.
0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta 
días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de nombramiento y creación de “ Lista de Espera”.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “Lista de espera” por el orden de puntuación ob-
tenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de la 
fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual o inferior categoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamen-
taria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc. de sus 
titulares, por el tiempo que duren estas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo 
máximo de tres años desde su creación siempre que no se haya efectuado nueva convoca-
toria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Documento Nacional de Identidad.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
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plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento de los aspirantes propuestos como funcionarios de carrera, quienes deberán tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notifi-
cado el nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real De-

creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local; Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón; y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Undécima.— Impugnación.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Jaca, 5 de marzo de 2020.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.

ANEXO
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PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA, 

VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE ESTE AYUNTAMIENTO

Anexo I. Parte General

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios generales y estructura. Derechos 
fundamentales y libertades públicas.

Tema 2. Organización territorial del Estado en la Constitución.
Tema 3. El Estatuto de Autonomía de Aragón.
Tema 4. El Municipio: historia. Elementos que lo integran.
Tema 5. La estructura organizativa del Ayuntamiento de Jaca: órganos municipales. Las 

áreas y servicios. Competencias y funciones.
Tema 6. Procedimiento administrativo: derechos de los ciudadanos.

Anexo II. Parte específica

Tema 7. Clases de bibliotecas. Tipología bibliotecaria.
Tema 8. La Biblioteca pública: definición y funciones.
Tema 9. Secciones de la Biblioteca Pública.
Tema 10. Sistema bibliotecario español.
Tema 11. Ley 7/2015, de 27 de marzo, de Bibliotecas de Aragón. Red de Bibliotecas de 

Aragón.
Tema 12. El proceso técnico de los fondos de la Biblioteca: registro, sellado, selección….
Tema 13. El proceso técnico de los fondos de la Biblioteca: conservación y preservación.
Tema 14. Materiales especiales en la biblioteca. Ordenación y conservación de los mismos.
Tema 15. Servicios a los lectores: acceso al documento.
Tema 16. Servicios a los lectores. Referencia e información bibliográfica. Formación de 

usuarios. Alfabetización Informacional (ALFIN).
Tema 17. Extensión bibliotecaria y extensión cultural. Animación a la lectura.
Tema 18. Clasificaciones bibliográficas. La Clasificación Decimal Universal.
Tema 19. Los catálogos en las Bibliotecas. Concepto y clases. Catálogos Automatizados 

(OPAC) y su consulta. Herramientas de descubrimiento.
Tema 20. Internet en la Biblioteca. Nuevas tecnologías.
Tema 21. Sistema Integrado de Gestión de Bibliotecas AbsysNET 2.2.
Tema 22. Formatos de intercambio de información Bibliográfica: Formato MARC 21; Meta-

datos.
Tema 23. La descripción bibliográfica: las ISBD, RDA, Reglas de Catalogación.
Tema 24. Instalaciones y equipamientos de bibliotecas públicas.
Tema 25. El libro digital.
Tema 26. Números normalizados: ISBN, ISSN…
Tema 27. Historia de la Biblioteca Municipal de Jaca. Instalaciones, equipamiento. Servi-

cios que presta.
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RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2020-0755, de 4 de marzo, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la convocatoria de una plaza de Oficial de Albañilería, va-
cante en la plantilla de personal laboral, mediante concurso-oposición.

Se hace pública para conocimiento de los interesados que esta Alcaldía-Presidencia, por Reso-
lución número 2020-0755, de 4 de marzo, ha dispuesto aprobar las bases de la convocatoria para 
proveer, mediante concurso-oposición libre, una plaza de Oficial de Albañilería, vacante en la plan-
tilla de personal laboral de este Ayuntamiento, cuyo contenido es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE JACA, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Oficial de 

albañilería, incluida en la plantilla de personal laboral, por el sistema de acceso libre. Dicha 
plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2018:

Denominación de la Plaza: Oficial de albañilería.
Número de Plazas: 1 Grupo: C2 ( s/ convenio colectivo).
Escala de Administración especial Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Sistema de provisión: Concurso-oposición libre.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:
a) Tener la nacionalidad española.
 También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salva-
guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
A1. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
A2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén sepa-
rados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean depen-
dientes.

A3. Las persona incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Educación secundaria obli-
gatoria o equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, 
habrán de citar la disposición legal en que se re-conozca tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de 
homologación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. En el caso de 
las titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o en condi-
ciones de obtener credencial que acredite su homologación.

d) Permiso de conducir tipo B.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las administraciones públicas o de los órganos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
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miento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante 
el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del ex-
tracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase 
en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y “Bo-
letín Oficial de Aragón” y Tablón de Edictos de la Corporación. posteriormente se publicará un 
extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de 16 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en metálico, a 
través de giro postal o telegráfico o en la c/c 20852358960300123120 de Ibercaja, ha-
ciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las siguientes excep-
ciones:

 Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el INAEM, que jus-
tifique esa situación con fecha dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia 
compulsada de la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expe-
dida por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

 Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indicada, 
aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de familia nume-
rosa.

 Los aspirantes discapacitados abonarán el 33% de la cuota indicada, aportando dicho 
justificante además de la copia compulsada del certificado que acredite el grado de 
minusvalía expedido por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

c) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la 
Fase de concurso.

 La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, el consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán 
tratados de manera confidencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o pri-
vadas, salvo cuando se cumplan las exigencias establecidas en la legislación vigente 
de protección de datos. Podrá accederse, rectificar y suprimir los datos, así como 
ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de Jaca, c/ Mayor, número 24, 22700 
Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La Resolu-
ción se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Edictos del Ayunta-
miento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Jaca.
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Quinta.— Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal Calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación po-
lítica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal Calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal Calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especiali-
dades técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados 
por la Alcaldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el 
previsto para los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para 
los mismos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal Calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos cono Secretario.

La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso de Selección.
El proceso selectivo será el concurso-oposición.
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Fase de oposición. Ésta constará de dos ejercicios:
Primer Ejercicio. Consistirá en contestar, por escrito, en el período máximo de una hora y 

treinta minutos, a un cuestionario no inferior a 50 preguntas con respuestas alternativas, de la 
que sólo una será la correcta, relacionadas con el programa ANEXO a la convocatoria.

En este ejercicio se valorará el conocimiento que los aspirantes tengan sobre los temas 
que componen el programa de la convocatoria.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de dos pruebas prácticas relacionadas con 
las funciones correspondientes al puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

En este ejercicio se valorará la preparación de los aspirantes en relación con el trabajo a 
desarrollar.

Todos los ejercicios serán eliminatorios y serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3,33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
b) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
c) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
d) De más de 100 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades, colegios profesionales, por 
el SEPE, INAEM o equivalente y los cursos incluidos en los Planes de Formación de los 
Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Públicas siempre que en todo 
caso hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del 
puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (oficial de albañilería) a la que se 
opta de la siguiente manera, hasta un máximo de 10 puntos:

0,3125 puntos por mes de servicios prestados en Administraciones Públicas.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.
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Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta 
días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de Contratación y creación de “Lista de Espera”.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “Lista de espera” por el orden de puntuación ob-
tenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de la 
fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual o inferior categoría de la plaza convocada hasta su cobertura reglamen-
taria, así como para cubrir puestos temporalmente en casos de bajas, ausencias, etc. de sus 
titulares, por el tiempo que duren estas. Esta lista de espera tendrá vigencia durante el plazo 
máximo de tres años desde su creación siempre que no se haya efectuado nueva convoca-
toria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria.

Novena.— Presentación de documentos y firma del contrato.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Título académico original exigido para acceder a la plaza.
- Permiso de conducir.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia.

Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará la contratación del 
aspirante propuesto, quien deberá firmar el contrato de trabajo en el plazo de 30 días natu-
rales a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el acuerdo de contratación.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
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rios de Administración Local; Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Undécima.— Contra las presentes bases, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que ponen fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca”. Si opta por interponer recurso de reposición potestativo no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio.

Jaca, 5 de marzo de 2020.— El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas.

ANEXO
PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA
DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y libertades 
públicas.

2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 
La Administración Local.

3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Jaca.
4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompatibili-

dades y régimen disciplinario.
5. Protección individual: Equipos de protección individual. Obligaciones del empresario. 

Obligación del trabajador. Utilización y mantenimiento de E.P.I.s. Protecciones colectivas: 
concepto y tipos.

6. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguridad. Señales. Ac-
tuaciones en caso de emergencia.

7. Manipulación de materiales: Transporte mecánico. Almacenamiento. Carga física de 
Trabajo. Fatiga física o muscular. Carga Estática. Postura. Trastornos musculoesqueléticos.

8. Exposición a ruido, vibraciones y agentes químicos: Clases. Control de la exposición, 
medidas organizativas y técnicas.

9. Maquinas: Principios básicos de Seguridad en Máquinas.
11. Andamios, Plataformas y otros elementos auxiliares. Condiciones que deben reunir.
12. Materiales de construcción: áridos, cementos, arenas, yesos, piezas vitrificadas, vi-

drios, pinturas, mármoles, piedras naturales y artificiales y maderas.
13. Características generales del subsuelo: Excavaciones, acodalamientos y entibados en 

desmontes, zanjas y pozos.
14. Idea general de los distintos sistemas de cimentación.
15. Edificaciones de muros de carga: sus clases. Aparejos de ladrillo. Fabrica de mampos-

tería. Entramados de madera. Cubiertas tradicionales.
16. Edificaciones de estructura de hormigones armado: forma de trabajo de sus distintas 

piezas. Armaduras, sus clases y colocación.
17. Edificaciones de estructuras metálicas: sistemas de enlace de sus piezas.
18. Instalaciones generales de edificio: redes de interiores y exteriores de alimentación y 

desagüe.
19. Pavimentaciones en vías para tráfico rodado y de peatones. Especial referencia al 

adoquinado de viales públicos.
20. Redes de saneamiento y alcantarillado.
21. Elementos auxiliares de los sistemas de alcantarillado.
22. Nociones generales de fontanería.
23. Nociones generales de electricidad.
24. Medidas de longitud, superficie y volumen. Cálculo.
25. Interpretación de proyectos y planos.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/285/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone de la Adenda de prórroga 
del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales (IASS) y la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca, para la gestión de 
programas específicos de servicios sociales durante 2020.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0092, la Adenda sus-
crita, con fecha 18 de diciembre de 2019, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA, PARA LA GESTIÓN DE 

PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2020

En Zaragoza, 18 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 3 
de diciembre de 2019.

Y D. Jesús Alfaro Santafé, en su calidad de Presidente de la Comarca Hoya de Huesca/
Plana de Uesca, en nombre y representación de la misma, con NIF número P2200132E.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 26 de julio de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabora-
ción entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca Hoya de Huesca/Plana de 
Uesca para la gestión de programas específicos de servicios sociales y con fecha 27 de di-
ciembre de 2018 una adenda de prórroga para 2019.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2019, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción antes de la finalización de 
la vigencia del convenio de la adenda correspondiente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
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situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, al De-
creto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
los Centros de Servicios Sociales en Aragón, y a la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por 
la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio 
de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia encomendado a las enti-
dades locales.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2020 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la Entidad local titular, para la gestión de programas 
específicos de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2020, asciende a la cantidad estimada 

de cuatrocientos cincuenta y seis mil ciento sesenta y seis euros (456.166 €) de los cuales el 
IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de 
su presupuesto de gastos, la cantidad de cuatrocientos diecinueve mil quinientos ochenta y 
tres euros (419.583 €), debiendo aportar la Entidad Local el resto, es decir treinta y seis mil 
quinientos ochenta y tres euros (36.583 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación presupuestaria Programa Importe

G/3132/460059/91002 Planes y programas 68.454,00

G/3132/460095/91002 Teleasistencia 61.247,00

G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 2.875,00

G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 287.007,00

x TOTAL 419.583,00

El importe a financiar se refleja en anexo II y se distribuye, en función de las aplicaciones 
económicas reseñadas, en los siguientes grupos de programas:

1. Planes y programas de competencia compartida y o concurrente.
1.1. Con cargo a la aplicación G/3132/460059/91002, Planes y programas, se incluye:
a) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de 

personas en situación de dependencia.
b) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 

en declaración de riesgo.
1.2. Con cargo a la aplicación G/3132/460095/91002 Teleasistencia, se incluye la Teleasis-

tencia básica, tanto de naturaleza complementaria como esencial. El servicio de teleasis-
tencia, consiste en facilitar, a través de línea fija o móvil, respuesta inmediata ante situaciones 
de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento.

1.3. Con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo 
energético se incluye la financiación de prestaciones económicas que tienen por objeto re-
solver situaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del 
consumo energético de agua, luz y gas.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales se financiará siempre y cuando 
se cumplan las ratios de personal contempladas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros 
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de Servicios Sociales en Aragón o se manifieste el compromiso de su cumplimiento en el 
presente ejercicio, conforme al contenido del anexo I.

2. Fondo Social Comarcal.
Con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002 Fondo Social Comarcal se incluye la fi-

nanciación de los servicios y programas obligatorios para las comarcas que se han regulado 
con posterioridad a la transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la 
Comarca.

Con el crédito de dicho fondo se posibilita que la comarca dé cumplimiento, en el orden de 
prioridad que se detalla, a:

- Ratios de profesionales establecidas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de 
Servicios Sociales en Aragón.

- Gestión del servicio de atención de urgencias sociales.
- Alojamiento temporal de urgencia.
- Personal de Animación comunitaria y actividades para su desarrollo.
- Personal en materia de Prevención/Inclusión, y actividades para su desarrollo sin otra 

financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal para servicios y programas de autonomía y atención a personas en situación de 

dependencia sin otra financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal de refuerzo para servicios sociales generales sin otra financiación que la con-

templada en este Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en esta adenda con cargo al Fondo Social Comarcal no cabe des-

tinarse a financiar funciones y servicios financiados a través de la Sección 26 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en particular, no podrá justificarse con cargo 
al mismo con personal ya existente en el Centro de Servicios Sociales, ni con ayuda a domi-
cilio de naturaleza complementaria, ni con prestaciones económicas de ayudas de urgencia 
para situaciones generales.

Tercera.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2020, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Cuarta.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de continuidad.
Antes del 15 de septiembre de 2020, la Entidad Local presentará al IASS, solicitud de in-

cluir en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios 
sociales que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de 
los mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
taran por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente la presente Adenda, D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y D. Jesús Alfaro Santafé, en su calidad de Presidente de la Comarca Hoya de Huesca/Plana 
de Uesca.
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         Servicios Centrales 

 

 5

ANEXO I 
CERTIFICADO RESPECTO AL PERSONAL DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
D./Dña xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Secretario/Interventor  de la Comarca/Ayuntamiento 
xxxxxxxxxxxxxx,  
 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento 
de los Centros de Servicios Sociales en Aragón esta Comarca/Ayuntamiento tiene 
contemplados en su Relación de Puestos de Trabajo los perfiles y número de 
profesionales que se requieren para el Centro de Servicios Sociales, estando contratados 
en el presente ejercicio los siguientes:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Segundo.- Que, de no estar completa la plantilla de profesionales del Centro de Servicios 
Sociales conforme a lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, esta 
Comarca/Ayuntamiento se compromete a incluir en su Relación de Puestos de Trabajo los 
perfiles y número de profesionales que se detallan y a proceder a su contratación en el 
presente ejercicio:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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         Servicios Centrales 

 

 6

 
ANEXO II. RESUMEN DE PROYECTOS 

 
 

Denominación 

Perfil 
profesional/ 

 Nº 
terminales/ 
Nº ayudas 

Coste 
salarial 

del personal 

Dietas/ 
Gastos 

generales 
Coste total Financ. 

IASS 
Financ. 
EELL 

Aplicación 
presupuestaria 

Refuerzo CSS 
dependencia 1 TS 38.600,00 1.600,00 40.200,00 40.200,00 0,00 G/3132/460059/ 

91002  
Refuerzo CSS 
atención menores 1 Edu 36.372,00 1.300,00 37.672,00 28.254,00 9.418,00 G/3132/460059 

/91002  
Teleasistencia 
complementaria 440 0,00 54.331,00 54.331,00 27.166,00 27.165,00 G/3132/460095/ 

91002  
Teleasistencia 
esencial 276 0,00 34.081,00 34.081,00 34.081,00 0,00 G/3132/460095/ 

91002 

Pobreza energética 10 0,00 2.875,00 2.875,00 2.875,00 0,00 G/3132/460122/ 
91002 

Fondo Social 
Comarcal  0,00 0,00 287.007,00 287.007,00 0,00 G/3132/460118/ 

91002 
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ORDEN PRI/286/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Sobrarbe, para la gestión de progra-
mas específicos de servicios sociales durante 2020.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0090, la Adenda sus-
crita, con fecha 11 de diciembre de 2019, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca del Sobrarbe, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 
(IASS) Y LA COMARCA DEL SOBRARBE, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2020

En Zaragoza, 11 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 3 
de diciembre de 2019.

Y D. José Manuel Bielsa Manzano, en su calidad de Presidente de la Comarca del So-
brarbe, en nombre y representación de la misma, con NIF número P2200135H.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 18 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca del Sobrarbe para 
la gestión de programas específicos de servicios sociales y con fecha 20 de diciembre de 
2018 una adenda de prórroga para 2019.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2019, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción antes de la finalización de 
la vigencia del convenio de la adenda correspondiente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, al De-
creto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
los Centros de Servicios Sociales en Aragón, y a la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por 
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la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio 
de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia encomendado a las enti-
dades locales.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2020 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la Entidad local titular, para la gestión de programas 
específicos de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2020, asciende a la cantidad estimada 

de ciento sesenta y seis mil novecientos noventa y dos euros (166.992 €) de los cuales el 
IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de 
su presupuesto de gastos, la cantidad de ciento sesenta y dos mil seiscientos setenta y dos 
euros (162.672 €), debiendo aportar la Entidad Local el resto, es decir cuatro mil trescientos 
veinte euros (4.320 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación presupuestaria Programa Importe

G/3132/460059/91002 Planes y programas 36.495,00

G/3132/460095/91002 Teleasistencia 12.960,00

G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 1.000,00

G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 112.217,00

x TOTAL 162.672,00

El importe a financiar se refleja en anexo II y se distribuye, en función de las aplicaciones 
económicas reseñadas, en los siguientes grupos de programas:

1. Planes y programas de competencia compartida y o concurrente.
1.1. Con cargo a la aplicación G/3132/460059/91002, Planes y programas, se incluye:
a) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de 

personas en situación de dependencia.
1.2. Con cargo a la aplicación G/3132/460095/91002 Teleasistencia, se incluye la Teleasis-

tencia básica, tanto de naturaleza complementaria como esencial. El servicio de teleasis-
tencia, consiste en facilitar, a través de línea fija o móvil, respuesta inmediata ante situaciones 
de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento.

1.3. Con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo 
energético se incluye la financiación de prestaciones económicas que tienen por objeto re-
solver situaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del 
consumo energético de agua, luz y gas.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales se financiará siempre y cuando 
se cumplan las ratios de personal contempladas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros 
de Servicios Sociales en Aragón o se manifieste el compromiso de su cumplimiento en el 
presente ejercicio, conforme al contenido del anexo I.

2. Fondo Social Comarcal.
Con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002 Fondo Social Comarcal se incluye entre 

otros programas y servicios la financiación de los servicios y programas para las comarcas 
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que se han regulado con posterioridad a la transferencia de funciones y servicios de la Comu-
nidad Autónoma a la Comarca.

Con el crédito de dicho fondo se posibilita que la comarca dé cumplimiento, en el orden de 
prioridad que se detalla, a:

- Ratios de profesionales establecidas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de 
Servicios Sociales en Aragón.

- Gestión del servicio de atención de urgencias sociales.
- Alojamiento temporal de urgencia.
- Personal y programas de Animación comunitaria y actividades para su desarrollo.
- Personal en materia de Prevención/Inclusión, y actividades para su desarrollo sin otra 

financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal para servicios y programas de autonomía y atención a personas en situación de 

dependencia y programas de atención y/o apoyo a personas no dependientes sin otra finan-
ciación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.

- Personal de refuerzo para servicios sociales generales sin otra financiación que la con-
templada en este Fondo Social Comarcal.

El crédito contemplado en esta adenda con cargo al Fondo Social Comarcal no cabe des-
tinarse a financiar funciones y servicios financiados a través de la Sección 26 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en particular, no podrá justificarse con cargo 
al mismo con personal ya existente en el Centro de Servicios Sociales para el cumplimiento 
de las ratios de personal mínimo establecidas en el Decreto 184/2016, ni con ayuda a domi-
cilio de naturaleza complementaria, ni con prestaciones económicas de ayudas de urgencia 
para situaciones generales.

Tercera.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2020, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Cuarta.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de continuidad.
Antes del 15 de septiembre de 2020, la Entidad Local presentará al IASS, solicitud de in-

cluir en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios 
sociales que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de 
los mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
taran por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente la presente Adenda, D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
D. José Manuel Bielsa Manzano, en su calidad de Presidente de la Comarca del Sobrarbe.
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ANEXO I 
CERTIFICADO RESPECTO AL PERSONAL DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
D./Dña xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Secretario/Interventor  de la Comarca/Ayuntamiento 
xxxxxxxxxxxxxx,  
 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento 
de los Centros de Servicios Sociales en Aragón esta Comarca/Ayuntamiento tiene 
contemplados en su Relación de Puestos de Trabajo los perfiles y número de 
profesionales que se requieren para el Centro de Servicios Sociales, estando contratados 
en el presente ejercicio los siguientes:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Segundo.- Que, de no estar completa la plantilla de profesionales del Centro de Servicios 
Sociales conforme a lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, esta 
Comarca/Ayuntamiento se compromete a incluir en su Relación de Puestos de Trabajo los 
perfiles y número de profesionales que se detallan y a proceder a su contratación en el 
presente ejercicio:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO II. RESUMEN DE PROYECTOS 
 
 

Denominación 

Perfil 
profesional/ 

Nº terminales/ 
Nº ayudas 

Coste salarial 
del personal 

Dietas / 
Gastos 

generales 
Coste total Financiac. 

IASS 
Financiac. 

EELL 
Aplicación 

presupuestaria 

Refuerzo CSS 
dependencia 1 TS 36.495,00 0,00 36.495,00 36.495,00 0,00 G/3132/460059/

91002  
Teleasistencia 
complementaria 60 0,00 8.640,00 8.640,00 4.320,00 4.320,00 G/3132/460095

91002  
Teleasistencia 
esencial 60 0,00 8.640,00 8.640,00 8.640,00 0,00 G/3132/460095

91002 

Pobreza energética 4 0,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00 G/3132/460122/
91002 

Fondo Social 
Comarcal  0,00 0,00 112.217,00 112.217,00 0,00 G/3132/460118/

91002 
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ORDEN PRI/287/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Gúdar-Javalambre, para la gestión de 
programas específicos de servicios sociales durante 2020.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0118, la Adenda sus-
crita, con fecha 16 de diciembre de 2019, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y la Presidenta de la Comarca Gúdar-Javalambre, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA GÚDAR-JAVALAMBRE, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2020

En Zaragoza, 16 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 3 
de diciembre de 2019.

Y D. Ángel Gracia Lucía, en su calidad de Presidenta de la Comarca Gúdar-Javalambre, 
en nombre y representación de la misma, con NIF: P4400020F.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 30 de octubre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabo-
ración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca Gúdar-Javalambre para 
la gestión de programas específicos de servicios sociales y con fecha 27 de diciembre de 
2018 una adenda de prórroga para 2019.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2019, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción antes de la finalización de 
la vigencia del convenio de la adenda correspondiente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, al De-
creto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
los Centros de Servicios Sociales en Aragón, y a la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por 
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la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio 
de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia encomendado a las enti-
dades locales.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2020 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la Entidad local titular, para la gestión de programas 
específicos de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2020, asciende a la cantidad estimada 

de ciento ochenta y un mil ciento ochenta y tres euros (181.183 €) de los cuales el IASS se 
compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspondientes de su pre-
supuesto de gastos, la cantidad de ciento sesenta y ocho mil seiscientos treinta y tres euros 
(168.633 €), debiendo aportar la Entidad Local el resto, es decir doce mil quinientos cincuenta 
euros (12.550 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación presupuestaria Programa Importe

G/3132/460059/91002 Planes y programas 78.955,00

G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 600,00

G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 89.078,00

x TOTAL 168.633,00

El importe a financiar se refleja en anexo II y se distribuye, en función de las aplicaciones 
económicas reseñadas, en los siguientes grupos de programas:

1. Planes y programas de competencia compartida y o concurrente.
1.1. Con cargo a la aplicación G/3132/460059/91002, Planes y programas, se incluye:
a) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de 

personas en situación de dependencia.
b) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 

en declaración de riesgo.
c) Inclusión social. Refuerzo al Centro de Servicios Sociales para el desarrollo de pro-

gramas de inclusión.
1.2. Con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo 

energético se incluye la financiación de prestaciones económicas que tienen por objeto re-
solver situaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del 
consumo energético de agua, luz y gas.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales se financiará siempre y cuando 
se cumplan las ratios de personal contempladas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros 
de Servicios Sociales en Aragón o se manifieste el compromiso de su cumplimiento en el 
presente ejercicio, conforme al contenido del anexo I.

2. Fondo Social Comarcal.
Con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002 Fondo Social Comarcal se incluye la fi-

nanciación de los servicios y programas obligatorios para las comarcas que se han regulado 
con posterioridad a la transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la 
Comarca.

Con el crédito de dicho fondo se posibilita que la comarca dé cumplimiento, en el orden de 
prioridad que se detalla, a:
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- Ratios de profesionales establecidas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de 
Servicios Sociales en Aragón, en concreto 0,5 Trabajador Social.

- Gestión del servicio de atención de urgencias sociales.
- Alojamiento temporal de urgencia.
- Personal de Animación comunitaria y actividades para su desarrollo.
- Personal en materia de Prevención/Inclusión, y actividades para su desarrollo sin otra 

financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal para servicios y programas de autonomía y atención a personas en situación de 

dependencia sin otra financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal de refuerzo para servicios sociales generales sin otra financiación que la con-

templada en este Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en esta adenda con cargo al Fondo Social Comarcal no cabe des-

tinarse a financiar funciones y servicios financiados a través de la Sección 26 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en particular, no podrá justificarse con cargo 
al mismo con personal ya existente en el Centro de Servicios Sociales, ni con ayuda a domi-
cilio de naturaleza complementaria, ni con prestaciones económicas de ayudas de urgencia 
para situaciones generales.

Tercera.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2020, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Cuarta.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de continuidad.
Antes del 15 de septiembre de 2020, la Entidad Local presentará al IASS, solicitud de in-

cluir en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios 
sociales que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de 
los mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
taran por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente la presente Adenda, D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y D. Ángel Gracia Lucía, en su calidad de Presidente de la Comarca de Gúdar-Javalambre, 
en la fecha de la firma electrónica.
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ANEXO I 
CERTIFICADO RESPECTO AL PERSONAL DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
D./Dña xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Secretario/Interventor  de la Comarca/Ayuntamiento 
xxxxxxxxxxxxxx,  
 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento 
de los Centros de Servicios Sociales en Aragón esta Comarca/Ayuntamiento tiene 
contemplados en su Relación de Puestos de Trabajo los perfiles y número de 
profesionales que se requieren para el Centro de Servicios Sociales, estando contratados 
en el presente ejercicio los siguientes:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Segundo.- Que, de no estar completa la plantilla de profesionales del Centro de Servicios 
Sociales conforme a lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, esta 
Comarca/Ayuntamiento se compromete a incluir en su Relación de Puestos de Trabajo los 
perfiles y número de profesionales que se detallan y a proceder a su contratación en el 
presente ejercicio:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO II. RESUMEN DE PROYECTOS 
 
 

Denominación 

Perfil 
profesional/ 

Nº terminales/ 
Nº ayudas 

Coste 
salarial 

del 
personal 

Dietas/ 
Gastos 

generales 
Coste total Financ. 

IASS 
Financ. 
EELL 

Aplicación 
presupuestaria 

Refuerzo CSS 
dependencia 1 TS 38.900,00 2.400,00 41.300,00 41.300,00 0,00 G/3132/460059/ 

91002  
Refuerzo CSS 
atención 
menores 

1 Edu 19.450,00 1.200,00 20.650,00 15.488,00 5.162,00 G/3132/460059/ 
91002  

Inclusión 1 Técnico SS 0,00 29.555,00 29.555,00 22.167,00 7.388,00 G/3132/460059/ 
91002  

Pobreza 
energética 3 0,00 600,00 600,00 600,00 0,00 G/3132/460122/ 

91002 
Fondo Social 
Comarcal 0,5 TS 0,00 0,00 89.078,00 89.078,00 0,00 G/3132/460118/ 

91002 
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ORDEN PRI/288/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone la publicación de la Adenda 
de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto Arago-
nés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca La Ribagorza, para la gestión de progra-
mas específicos de servicios sociales durante 2020.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0091, la Adenda sus-
crita, con fecha 13 de diciembre de 2019, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca La Ribagorza, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA LA RIBAGORZA, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS ESPECÍFICOS 

DE SERVICIOS SOCIALES DURANTE 2020

En Zaragoza, 13 de diciembre de 2019.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 3 
de diciembre de 2019.

Y D. Marcelino Iglesias Cuartero, en su calidad de Presidente de la Comarca La Riba-
gorza, en nombre y representación de la misma, con NIF número P2200126G.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 26 de julio de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabora-
ción entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca La Ribagorza para la 
gestión de programas específicos de servicios sociales y con fecha 20 de diciembre de 2018 
una adenda de prórroga para 2019.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2019, salvo que medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mí-
nima de tres meses, pudiendo prorrogarse hasta un máximo de cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la suscripción antes de la finalización de 
la vigencia del convenio de la adenda correspondiente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, al Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, al De-
creto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de 
los Centros de Servicios Sociales en Aragón, y a la Orden CDS/1026/2017, de 6 de julio, por 
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la que se establece la financiación por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales del Servicio 
de Ayuda a Domicilio para personas en situación de dependencia encomendado a las enti-
dades locales.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS
Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2020 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la Entidad local titular, para la gestión de programas 
específicos de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2020, asciende a la cantidad estimada 

de doscientos cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve euros (246.859 €) de los 
cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspon-
dientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de doscientos treinta mil doscientos cua-
renta y dos euros (230.242 €), debiendo aportar la Entidad Local el resto, es decir dieciséis 
mil seiscientos diecisiete euros (16.617 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación presupuestaria Programa Importe

G/3132/460059/91002 Planes y programas 63.136,00

G/3132/460095/91002 Teleasistencia 30.240,00

G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 1.000,00

G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 135.866,00

x TOTAL 230.242,00

El importe a financiar se refleja en anexo II y se distribuye, en función de las aplicaciones 
económicas reseñadas, en los siguientes grupos de programas:

1. Planes y programas de competencia compartida y o concurrente.
1.1. Con cargo a la aplicación G/3132/460059/91002, Planes y programas, se incluye:
a) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de 

personas en situación de dependencia.
b) Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 

en declaración de riesgo.
1.2. Con cargo a la aplicación G/3132/460095/91002 Teleasistencia, se incluye la Teleasis-

tencia básica, tanto de naturaleza complementaria como esencial. El servicio de teleasis-
tencia, consiste en facilitar, a través de línea fija o móvil, respuesta inmediata ante situaciones 
de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento.

1.3. Con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo 
energético se incluye la financiación de prestaciones económicas que tienen por objeto re-
solver situaciones de urgencia generadas por la imposibilidad de hacer frente al pago del 
consumo energético de agua, luz y gas.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales se financiará siempre y cuando 
se cumplan las ratios de personal contempladas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros 
de Servicios Sociales en Aragón o se manifieste el compromiso de su cumplimiento en el 
presente ejercicio, conforme al contenido del anexo I.

2. Fondo Social Comarcal.
Con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002 Fondo Social Comarcal se incluye la fi-

nanciación de los servicios y programas obligatorios para las comarcas que se han regulado 
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con posterioridad a la transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la 
Comarca.

Con el crédito de dicho fondo se posibilita que la comarca dé cumplimiento, en el orden de 
prioridad que se detalla, a:

- Ratios de profesionales establecidas en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Centros de 
Servicios Sociales en Aragón.

- Gestión del servicio de atención de urgencias sociales.
- Alojamiento temporal de urgencia.
- Personal de Animación comunitaria y actividades para su desarrollo.
- Personal en materia de Prevención/Inclusión, y actividades para su desarrollo sin otra 

financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal para servicios y programas de autonomía y atención a personas en situación de 

dependencia sin otra financiación que la contemplada en este Fondo Social Comarcal.
- Personal de refuerzo para servicios sociales generales sin otra financiación que la con-

templada en este Fondo Social Comarcal.
El crédito contemplado en esta adenda con cargo al Fondo Social Comarcal no cabe des-

tinarse a financiar funciones y servicios financiados a través de la Sección 26 de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en particular, no podrá justificarse con cargo 
al mismo con personal ya existente en el Centro de Servicios Sociales, ni con ayuda a domi-
cilio de naturaleza complementaria, ni con prestaciones económicas de ayudas de urgencia 
para situaciones generales.

Tercera.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2020, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Cuarta.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de continuidad.
Antes del 15 de septiembre de 2020, la Entidad Local presentará al IASS, solicitud de in-

cluir en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios 
sociales que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de 
los mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
taran por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente la presente Adenda, D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y D. Marcelino Iglesias Cuartero, en su calidad de Presidente de la Comarca La Ribagorza.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
40

60
08

06/04/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 69

9297

  

 
         Servicios Centrales 

 

 5

ANEXO I 
CERTIFICADO RESPECTO AL PERSONAL DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 
 
D./Dña xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Secretario/Interventor  de la Comarca/Ayuntamiento 
xxxxxxxxxxxxxx,  
 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que, de conformidad con lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento 
de los Centros de Servicios Sociales en Aragón esta Comarca/Ayuntamiento tiene 
contemplados en su Relación de Puestos de Trabajo los perfiles y número de 
profesionales que se requieren para el Centro de Servicios Sociales, estando contratados 
en el presente ejercicio los siguientes:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Segundo.- Que, de no estar completa la plantilla de profesionales del Centro de Servicios 
Sociales conforme a lo establecido en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, esta 
Comarca/Ayuntamiento se compromete a incluir en su Relación de Puestos de Trabajo los 
perfiles y número de profesionales que se detallan y a proceder a su contratación en el 
presente ejercicio:  
 

Perfil profesional Número 
Director/a Técnico/a  
Trabajador/a social  
Educador/a  
Psicólogo/a  
Personal administrativo  

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, en      , a       de       de       . 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: 

Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/SA 

PRESIDENTE/A 
 
 
 
 

Fdo.: 
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ANEXO II. RESUMEN DE PROYECTOS 
 
 

Denominación 

Perfil 
profesional/ 

Nº terminales/ 
Nº ayudas 

Coste 
salarial 

del 
personal 

Dietas/ 
Gastos 

generales 
Coste total Financ. 

IASS 
Financ. 
EELL 

Aplicación 
presupuestaria 

Refuerzo CSS 
dependencia 1 TS 35.842,00 1.200,00 37.042,00 37.042,00 0,00 G/3132/460059/ 

91002 
Refuerzo CSS 
atención menores 1 Edu 32.391,00 2.400,00 34.791,00 26.094,00 8.697,00 G/3132/460059/ 

91002 
Teleasistencia 
complementaria 110 0,00 15.840,00 15.840,00 7.920,00 7.920,00 G/3132/460095/ 

91002 
Teleasistencia 
esencial 155 0,00 22.320,00 22.320,00 22.320,00 0,00 G/3132/460095/ 

91002 

Pobreza energética 10 0,00 1.000,00 1.000,00 1.000,00 0,00 G/3132/460122/ 
91002 

Fondo Social 
Comarcal  0,00 0,00 135.866,00 135.866,00 0,00 G/3132/460118/ 

91002 
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ORDEN PRI/289/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone la publicación del acuerdo 
de colaboración entre el Servicio Aragonés de Salud y Famicordón S.A. (antes denomi-
nada IVI Cordón S.A.) Banco de Cordón de IVI-IVIDA, para la recogida y depósito de 
sangre de cordón umbilical.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0008, el acuerdo de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de enero de 2020, por el Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud y el Representante de Famicordón, S.A, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado acuerdo de colaboración, que figura como anexo de esta 
Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD Y 

FAMICORDÓN S.A. (ANTES DENOMINADA IVI CORDÓN S.A.) BANCO DE CORDÓN 
DE IVI-IVIDA, PARA LA RECOGIDA Y DEPÓSITO DE SANGRE DE CORDÓN UMBILICAL

En Zaragoza, a 20 de enero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Javier Marión Buen, Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud, del 
Departamento de Sanidad, según designación efectuada por Decreto 279/2015, de 13 de 
octubre, del Gobierno de Aragón.

De otra parte, D. Alfonso Sánchez Córcoles, con DNI número *********, actuando en nombre 
y representación de la mercantil Famicordón, S.A. (antes denominada IVI Cordón, S.A. según 
resulta de la escritura de cambio de denominación social otorgada en fecha 7 de marzo de 
2019 ante el Notario de Madrid, doña Elena Turiel Ibáñez, al número 500 de su protocolo), con 
CIF A-85609865, actuando en su calidad de administrador único, según resulta de la escritura 
de nombramiento de cargos otorgada en fecha 10 de diciembre de 2019, ante el Notario de 
Barcelona, don Valero Soler Martín-Javato, bajo el número 2.930 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen capacidad para la celebración del presente Acuerdo y en su 
virtud,

EXPONEN

Primero.— Que el Servicio Aragonés de Salud (en adelante Salud), Organismo Autónomo 
adscrito al Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón cuenta entre sus centros hos-
pitalarios con el Hospital Universitario “Miguel Servet” y con el Hospital Clínico Universitario 
“Lozano Blesa”, ambos debidamente autorizados y acreditados como centros extractores de 
sangre de cordón umbilical en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, por Resolu-
ción del Director General de Planificación y Aseguramiento de 1 de diciembre de 2014 y 9 de 
abril de 2014 respectivamente.

Segundo.— Que Famicordón, S.A., Banco de Cordón de IVI-IVIDA, (en adelante IVIDA), 
tiene concedida la autorización/acreditación de Banco de Sangre de Cordón Umbilical según 
Resolución de 25 de noviembre de 2013, de la Directora General de Ordenación e Inspección, 
de la Consejería de Sanidad, de la Comunidad de Madrid, por un período de cuatro años. 
Adicionalmente, esta autorización se renovó según la Resolución de 17 de diciembre de 2017, 
del Director General de Inspección y Ordenación de la Consejería de Sanidad de la Comu-
nidad de Madrid por un periodo adicional de cuatro años.
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Tercero.— Que IVIDA pretende recoger para uso privado la sangre de cordón umbilical de 
las maternidades aragonesas acreditadas como centros de obtención, anteriormente citadas, 
para lo cual en aplicación del artículo 11.3 y anexo I.1.c) del Real Decreto-Ley 9/2014, de 4 de 
julio, que establece las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la eva-
luación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y 
tejidos humanos y aprueba las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en hu-
manos (en adelante RDL 9/2014), debe existir un acuerdo de colaboración entre el centro de 
obtención y el establecimiento de tejidos que incluirá un protocolo consensuado con dicho 
establecimiento en el que figuren las condiciones de obtención, preparación y transporte de 
los tejidos o células hasta su llegada al establecimiento de procesamiento.

En base a lo expuesto, ambas partes suscriben el presente Acuerdo, con arreglo a las si-
guientes,

CLAÚSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto del presente Acuerdo es establecer los términos de la colaboración en relación 

con los procesos y procedimientos exigidos en la normativa vigente entre el Servicio Ara-
gonés de Salud (en adelante Salud) a través de sus centros hospitalarios, Hospital Universi-
tario “Miguel Servet” y Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”, ambos debidamente 
autorizados y acreditados como centros extractores de sangre de cordón umbilical en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Aragón (SCU) e IVIDA establecimiento de tejidos donde 
se llevan a cabo actividades de procesamiento, preservación, almacenamiento o distribución 
de SCU después de su obtención y hasta su utilización o aplicación.

Segunda.— Requisitos.
IVIDA para el ejercicio de sus funciones como establecimiento de tejidos en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, deberá contar con la autorización como establecimiento 
de tejidos y, asimismo, con la autorización de funcionamiento, otorgada por el órgano compe-
tente, para un C.2.5.9, Banco de tejidos, con la Unidad U.97, Banco de tejidos, según anexo 
I del Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, que establece las bases generales sobre 
autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios y la específica como banco de 
sangre de cordón umbilical según el artículo 14.2 del Real Decreto-Ley 9/2014.

Tercera.— Obligaciones del Servicio Aragonés de Salud.
El Salud, a través de los centros sanitarios a él adscritos, asumirá las siguientes obliga-

ciones:
- Facilitar la coordinación con el equipo sanitario responsable de la asistencia al parto.
- Realizar la recogida de la sangre del cordón umbilical y materna, cuando dicha decisión 

así se hubiera formalizado y fuera expresada al equipo sanitario que va a atender al parto, 
siguiendo el protocolo expresado en el anexo III y una vez firmadas dos copias del consenti-
miento informado de la mujer gestante, recogido en el anexo II del presente Acuerdo, con 
arreglo a lo establecido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la auto-
nomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica.

- Propiciar que se den las condiciones ambientales y materiales que permitan la recogida 
de la unidad de sangre de cordón umbilical.

- Realizar la recogida de las unidades de sangre de cordón umbilical usando los materiales 
y siguiendo los protocolos establecidos en anexo III del presente Acuerdo, así como las mues-
tras de sangre maternas.

- Realizar el embalaje y la preparación para el transporte de las unidades en los términos 
expresados en el anexo IV del presente Acuerdo.

- Garantizar la formación de su personal en las materias propias relacionadas con la apli-
cación de este Acuerdo.

- Realizar los procedimientos documentales determinados por el Real Decreto-Ley 9/2014, 
de 4 de julio, para los centros de extracción de tejidos y células, incluida la inclusión en los 
ficheros de donantes del centro de extracción, bien específicos para este grupo celular o ge-
nerales, ficheros donde consten todos los datos de las muestras recogidas en los centros 
sanitarios y que sean requeridos de acuerdo con la normativa vigente para garantizar la tra-
zabilidad y seguridad de los tejidos extraídos y conservados o desechados. La protección de 
tales datos se sujetará al Reglamento Europeo de Protección de Datos, (Reglamento 
2016/679/UE, de 27 de abril) y demás normas que resulten aplicables.
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Al margen de las especificaciones y procedimientos previstos y recogidos en los anexos 
citados, se entiende que la base de funcionamiento en las operaciones inherentes a las ac-
tuaciones que deben efectuar los centros de extracción del Salud, vendrán avaladas y corro-
boradas por los servicios correspondientes del Banco de Sangre y Tejidos de Aragón. así 
como los derivados del Plan Nacional de Sangre de Cordón Umbilical.

Cuarta.— Obligaciones de IVIDA.
- Facilitará a la mujer gestante información veraz y adecuada sobre el servicio de recogida 

de sangre de cordón umbilical de uso autólogo o alogénico familiar, de acuerdo a los paráme-
tros establecidos en la normativa actual. Para ello se incluirá el siguiente texto en el Consen-
timiento Informado:

“El criterio de la Sociedad Española de Hematología y Hemoterapia sobre el uso autólogo 
de sangre de cordón umbilical es el siguiente: Hoy en día la probabilidad de que una unidad 
de sangre de cordón autólogo sea utilizada para trasplante es muy bajo y su utilización se ha 
limitado a patologías en pediatría, fundamentalmente en la aplasia medular adquirida, tu-
mores sólidos de alto riesgo (neuroblastomas, sarcoma de Ewing, meduloblastoma y tumores 
germinales) y algunos linfomas no Hodgkin en segunda remisión. Actualmente no existe evi-
dencia clara de que estas células puedan ser utilizadas para la medicina regenerativa o para 
tratar otras enfermedades en el futuro. Hay varios ensayos clínicos iniciales para probar efi-
cacia de células autólogas para algunas indicaciones. Sin embargo, en la actualidad es impo-
sible predecir los resultados de la investigación que pueden afectar el potencial uso futuro de 
estas células”.

- Facilitará al equipo médico encargado de las extracciones la formación reglada, evaluada 
y actualizada periódicamente para llevar a cabo los procedimientos operativos estandari-
zados propios de IVIDA y de su Banco de Sangre de Cordón Umbilical, debidamente Audi-
tados por una agencia externa de evaluación y acreditación de la calidad, nacional o extranjera, 
donde se recojan expresa y claramente los términos de su compromiso.

- Aportará y entregará el material de extracción (KIT de extracción, ver anexo VIII).
- Dispondrá lo necesario para que, una vez efectuadas las extracciones de unidades de 

sangre de cordón umbilical, se produzca la recogida y traslado de las mismas al banco de 
sangre de cordón o establecimiento de tejidos autorizado donde deba ser procesado, de con-
formidad con los protocolos establecidos en el anexo V. Asimismo, será responsable del 
transporte y la recogida de las unidades que se obtengan en los centros sanitarios adscritos 
y dependientes del Salud con destino a sus instalaciones en el tiempo máximo definido que 
permita mantener las propiedades biológicas y funcionales de las unidades de sangre de 
cordón umbilical obtenidas.

- Garantizará que la sangre de cordón umbilical después de su obtención y hasta su utili-
zación permanezca almacenada en el centro que IVIDA tenga autorizado como estableci-
miento de tejidos y radicado en España.

- Mantendrá un registro donde consten todos los datos de las muestras recogidas en los 
centros sanitarios y que sean requeridos de acuerdo con la normativa vigente para garantizar 
la trazabilidad y seguridad de los tejidos extraídos y conservados o desechados. La protec-
ción de tales datos se sujetará al Reglamento Europeo de Protección de Datos, (Reglamento 
2016/679/UE, de 27 de abril) y demás normas que resulten aplicables.

- Se facilitará tanto al Salud como a cada uno de los centros sanitarios donde desarrolle la 
actividad de maternidad y, en especial, a la Unidad de Coordinación de Trasplantes de Aragón, 
cuanta información le sea requerida y con la periodicidad adecuada, tanto para la gestión del 
presente Acuerdo como para el cumplimiento de la normativa vigente. Al margen de los reque-
rimientos extraordinarios de información, que deberán ser justificados, la empresa suscriptora 
del presente Acuerdo presentará, con periodicidad trimestral, la información señalada de 
acuerdo con el contenido, y las especificaciones recogidas en el anexo VI.

- El banco de destino asumirá la responsabilidad que marca la normativa de disponer de 
seroteca vinculada a las unidades extraídas en los centros sanitarios adscritos y dependientes 
del Salud. Para ello, se adjuntará la muestra sanguínea de la mujer gestante a las de sangre 
de cordón umbilical.

- Dispondrá de un seguro de responsabilidad civil con terceros que cubra la responsabi-
lidad que sea imputable a la empresa, con independencia de que sea sanitaria o no, y que 
deberá mantenerse vigente durante el período de vigencia del Acuerdo, pudiendo ser audi-
tado por los servicios correspondientes del Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón. El seguro cubrirá también la cesión en los casos de cese de la actividad del estable-
cimiento.
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- Los procedimientos de entrada y salida de unidades de sangre de cordón umbilical con 
destino al banco de procesamiento y de almacenamiento se atendrán a lo especificado en el 
artículo 23 del Real Decreto-Ley 9/2014, de 4 de julio.

Quinta.— Autorizaciones.
Las operaciones de extracción, procesado y almacenamiento de las unidades de sangre 

de cordón umbilical están condicionadas al mantenimiento y renovación de las autorizaciones 
pertinentes, quedando todas las partes obligadas a comunicarse mutuamente las modifica-
ciones o anulaciones que pudieran alterar los términos del presente Acuerdo.

Sexta.— Condiciones económicas.
IVIDA sufragará los gastos que la extracción hospitalaria de las unidades de sangre de 

cordón umbilical conlleve, así como su recogida, entrega y transporte, que serán de su exclu-
siva incumbencia. Para ello, abonará la tarifa establecida en cada momento por el Salud para 
una intervención quirúrgica ambulatoria por cada extracción que se realice, independiente-
mente de que el destino final de la unidad sea el almacenamiento o tenga que ser desechada. 
A la firma del presente Acuerdo la tarifa correspondiente a una intervención quirúrgica ambu-
latoria es de 152,14 euros y, conforme a lo dispuesto en la Resolución de 30 de julio de 2012, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, sobre revisión de las tarifas a aplicar 
por la prestación de servicios sanitarios a terceros obligados al pago o a usuarios sin derecho 
a asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, “los precios correspondientes a 
años sucesivos se modificarán con efectos de 1 de enero de cada año, al menos incremen-
tándolos o reduciéndolos en la cuantía resultante de aplicarles el IPC interanual de la sub-
clase “servicios hospitalarios” correspondiente al mes de diciembre del año anterior”.

A la finalización de cada trimestre natural, IVIDA informará a la Gerencia de los Hospitales 
participantes en el programa objeto del presente acuerdo, del número de extracciones reali-
zadas. Los Hospitales presentarán factura por las realizadas en cada uno de ellos, que de-
berá ser pagada en un plazo máximo de 30 días naturales desde su presentación.

Séptima.— Responsabilidades.
El Salud y sus hospitales adscritos afectados por el presente Acuerdo, así como sus pro-

fesionales, quedan exentos de cualquier responsabilidad por los procedimientos de recogida, 
el resultado de la misma, la viabilidad de la muestra y la información dada con motivo de ello.

La extracción de la sangre es un proceso subordinado al desarrollo y conclusión del parto 
y alumbramiento, quedando la extracción supeditada al criterio de los profesionales respon-
sables de su atención. Ni el personal médico ni el resto de personal sanitario que asista al 
parto será responsable de garantizar su buen resultado y de poder materializar el procedi-
miento.

Octava.— Contratación con terceros.
IVIDA debe celebrar contratos por escrito con terceros en los supuestos y de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 24 del RDL 9/2014, una copia de los cuales será remitida a la unidad 
de coordinación de trasplantes de la Comunidad Autónoma.

IVIDA asume toda la responsabilidad respecto a las empresas intermediarias con quienes 
contratase alguno de los procesos o fases de los procedimientos referidos en este Acuerdo, y 
será la única responsable frente al Salud de las consecuencias de los incumplimientos que se 
produzcan por éstas.

Novena.— Relaciones laborales.
La realización, por parte del personal de IVIDA, de las actuaciones contempladas en el 

mismo no supondrá relación contractual alguna con el Salud y los hospitales y estará sujeta 
a los horarios determinados por los centros sanitarios, que en todo caso será compatible con 
el buen desenvolvimiento de la actividad habitual del centro sanitario.

Décima.— Protección de datos.
Los centros sanitarios adscritos y dependientes del Salud facilitarán a los profesionales 

dependientes de las empresas suscriptoras del presente Acuerdo, los datos necesarios para 
el desarrollo de su actividad.

Toda la información recogida y custodiada relativa a las actividades objeto del Acuerdo 
está sujeta a la obligación de confidencialidad.

Las partes se comprometen al estricto cumplimiento de la normativa en materia de protec-
ción de datos de carácter personal.
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Undécima.— Biovigilancia.
Tanto los centros sanitarios del Salud como IVIDA, deberán comunicar a la Unidad de 

Coordinación de Trasplantes de Aragón la existencia de cualquier evento o reacción adversa 
grave relacionados con los procesos de obtención, evaluación, procesamiento y distribución 
de células, que puedan haber influido o pudieran influir en la calidad y seguridad de las células 
de la unidad de la sangre de cordón umbilical. Los procedimientos y protocolos de esta Biovi-
gilancia se ajustarán a los parámetros exigidos en el RDL 9/2014.

Duodécima.— Trazabilidad.
Las partes se comprometen, de acuerdo con sus respectivas responsabilidades en los 

procedimientos de extracción, transporte, procesamiento y almacenamiento de células y te-
jidos, a cumplir las especificaciones que se determinen para la implantación de un sistema de 
rastreo de origen a destino, así como los datos mínimos requeridos, de todas las células y 
tejidos destinados a ser aplicados en humanos y que se acuerden bajo los términos de la 
Comisión de Trasplantes y Medicina Regenerativa del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Decimotercera.— Comisión de Seguimiento.
Para el seguimiento del presente Acuerdo, se constituirá una Comisión de Seguimiento, 

que estará integrada por SEIS representantes, tres por el Salud y tres por IVIDA, cuyo funcio-
namiento se regirá de conformidad a lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica que 
regula los órganos colegiados.

Los representantes del Salud serán nombrados por el Director Gerente. De los tres repre-
sentes designados por el Salud, uno actuará como presidente, y otro, como secretario de la 
Comisión de Seguimiento, este último con voz y voto.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con periodicidad mínima anual. Serán funciones 
de la Comisión de Seguimiento la vigilancia y el control del cumplimiento del Acuerdo y la de 
dirimir las posibles discrepancias que puedan surgir entre las partes.

Decimocuarta.— Naturaleza y régimen jurídico.
El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, de acuerdo a la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no siendo de aplicación la Ley de Contratos 
del Sector Público.

Las partes, con renuncia expresa a su propio fuero, o a cualquier otro que, en su caso, 
pudiera corresponderles, se someten a la jurisdicción del orden contencioso-administrativo 
competente con sede en la Comunidad de Aragón para la resolución de cuantas cuestiones 
litigiosas pudieran surgir en relación con la interpretación, validez, o cumplimiento del pre-
sente Acuerdo.

Decimoquinta.— Vigencia.
La duración del presente Acuerdo será de dos años, contados a partir de la fecha de su 

firma.

Decimosexta.— Causas de resolución.
Serán causas de resolución del presente Acuerdo:
- La pérdida de los requisitos legales para la prestación de la actividad objeto del mismo.
- El mutuo acuerdo de las partes.
- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en el pre-

sente Acuerdo.
- Por cualquier otra causa legalmente prevista.
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos, cualquiera de 

las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en el 
plazo de 15 días con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del Acuerdo y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Acuerdo.

Si, como establece el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, cuando concurra 
cualquiera de las causas de resolución del Acuerdo, existen actuaciones en curso de ejecu-
ción, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
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improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en el apartado anterior.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Acuerdo en 
cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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   1 

Anexo I.- Protocolos de captación y canalización de mujeres gestantes hacia la donación 
autóloga/familiar. Limitaciones. 

La captación de donantes para la donación de sangre de cordón umbilical para uso autólogo 
o familiar, se entiende como una operación exclusivamente extrahospitalaria, no pudiendo existir 
publicidad o divulgación de la imagen de las empresas que, de forma privada, contraten con la 
paciente el servicio de almacenamiento en el interior del recinto de los centros sanitarios adscritos 
y dependientes del Salud, entendiendo como tal publicidad  tanto la información impresa (folletos, 
carteles, etc.), como oral, o de otro tipo que pudieran suministrar tanto personal ajeno al centro 
sanitario como el propio personal del centro, quedando prohibidas las prácticas incentivadoras de 
esta donación con destino a autólogo o alogénico familiar, tanto con destino a las empresas sus-
criptoras del presente Acuerdo como a cualquier otra empresa o banco de tejidos con la misma 
finalidad. 

El material de publicidad y captación que las empresas suscriptoras del presente Acuerdo 
utilicen para su difusión deberá, a su vez, cumplir con lo establecido en la normativa vigente sobre 
la materia y haber sido supervisado por el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón. 
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Anexo II.- Consentimiento informado para la donación voluntaria de sangre de cordón um-
bilical para uso autólogo o familiar: información para la donante 

 

Nombre y apellidos de la madre: _____________________________________________ 

D.N.I./Tarjeta id./Pasaporte:_________________________ Edad (años): _____________ 

Domicilio (calle/plaza, etc.:)_______________________________ __________________ 

Población: ________________________________________  Código Postal: __________ 

Provincia: _____________________ 

En __________________ a ______ de _________________ de 20__ 

Declaro 

- Que el procedimiento de extracción de sangre de cordón umbilical se realizará según mi 
expreso deseo. 

- Entiendo que la información referente a mi persona y la de mi hijo/a será tratada de forma 
confidencial, de acuerdo con lo estipulado en la actual normativa de protección de datos persona-
les. 

- Entiendo que la sangre  se pondrá a disposición del Registro Español de Donantes de 
Médula Ósea (REDMO), según los procedimientos vigentes, para ser empleada en el trasplante 
de enfermos. En el caso de que sea utilizada para trasplante, recibiré la compensación económica 
acordada con el banco para esta eventualidad. 

- Se me ha informado de que se me extraerá una muestra de sangre para la realización de 
los análisis exigibles. También se realizarán análisis a la sangre del cordón y se guardarán mues-
tras mías y del cordón para posteriores análisis. 

- Se me ha informado que, el criterio de la Sociedad Española de Hematología y Hemotera-
pia sobre el uso autólogo de sangre de cordón umbilical es el siguiente: “Hoy en día la probabilidad 
de que una unidad de sangre de cordón autólogo sea utilizada para trasplante es muy bajo y su 
utilización se ha limitado a patologías en pediatría, fundamentalmente en la aplasia medular ad-
quirida, tumores sólidos de alto riesgo (neuroblastomas, sarcoma de Ewing, meduloblastoma y 
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tumores germinales) y algunos linfomas no Hodgkin en segunda remisión. Actualmente no existe 
evidencia clara de que estas células puedan ser utilizadas para la medicina regenerativa o para 
tratar otras enfermedades en el futuro. Hay varios ensayos clínicos iniciales para probar eficacia 
de células autólogas para algunas indicaciones. Sin embargo, en la actualidad es imposible pre-
decir los resultados de la investigación que pueden afectar el potencial uso futuro de estas células” 

- Entiendo que cualquier resultado patológico hallado en los estudios que se me realicen a 
mí o a mi hijo/a con motivo de la donación de la sangre del cordón me será necesariamente co-
municado. 

- Entiendo que mi consentimiento no obliga al centro sanitario a recogerme la sangre del 
cordón umbilical si se considera que las circunstancias del parto no son idóneas, y que la proce-
dencia de la recogida será acordada por el equipo médico, atendiendo a criterios exclusivamente 
clínicos. 

- Entiendo que conservo la posibilidad de renunciar a este consentimiento hasta el naci-
miento de mi hijo/a. 

- He leído y comprendido la presente información, estoy conforme con la información reci-
bida, he podido formular todas las preguntas que he creído conveniente y se me han aclarado 
todas las dudas planteadas.  

 

Autorizo 

A los servicios asistenciales del Hospital _____________________________ a efectuar la 
extracción de la sangre de cordón umbilical de mi hijo/a/s 

Fdo: ______________________________      Fdo.: ______________________________ 

  (La gestante)                                                            (El facultativo informante) 
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REVOCACIÓN 

 

Nombre y apellidos de la madre: 

___________________________________________________________________ 

D.N.I./Tarjeta Id./Pasaporte: _______________________, Edad (años): _________ 

En __________________ a ___ de ___________ de 20__ 

 

Revoco el consentimiento prestado en fecha _____de ____________________ de 20___, 
y no deseo proseguir con el servicio propuesto de extracción de sangre de cordón umbilical de mi 
hijo/a/s. 

 

 

 

Fdo: ___________________________________ 

(La gestante) 
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Anexo III.- Protocolos de extracción de unidades de cordón umbilical y materiales utilizados  

 

Indicación y extracción de la sangre del cordón 

La indicación de la recogida de SCU durante el parto la realizará el responsable último del 
parto, lo que depende de la organización interna de cada uno de los servicios de obstetricia y 
unidades de obtención de los centros sanitarios adscritos y dependientes del SALUD. La extrac-
ción de la SCU la llevará a cabo el médico o la matrona que asistan el parto. Deberá solicitarse la 
oportuna autorización al responsable último del parto, en aquellos casos en que las condiciones 
de la embarazada, feto o parto obliguen a reevaluar si la indicación es adecuada.  

En cualquier caso, ni el responsable de la indicación ni de la extracción tienen responsabili-
dad alguna sobre la cantidad y calidad de las células hematopoyéticas obtenidas por el procedi-
miento de extracción y sus posibles usos posteriores. 

 

Técnica de extracción 

Dado que no existe ninguna evidencia científica sobre si la extracción de la SCU antes o 
después del alumbramiento comporta alguna ventaja en la obtención de las células hematopoyé-
ticas, se recomienda la extracción después del nacimiento y antes del alumbramiento de la pla-
centa. 

No obstante, se deja a criterio de cada unidad de obtención la posibilidad de recurrir a la 
técnica de extracción post-alumbramiento siempre que se disponga de los medios y el personal 
adecuado.  

 

Material necesario 

Una técnica adecuada de extracción y recogida de la SCU precisará del siguiente material: 

- Una bolsa específica para la recogida de la SCU. 

- Un paño verde estéril. 

- Guantes estériles. 
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- Gasas estériles. 

- Material para clampar el cordón. 

- Antiséptico para desinfección del cordón, excluyendo los compuestos iodados. 

 

Descripción de la técnica de extracción y recogida 

La extracción y recogida de la SCU deberá realizarse siguiendo los siguientes pasos: 

1) Una vez nacido el niño o la niña y sin que se haya producido el alumbramiento de la 
placenta, se clampará el cordón umbilical transcurrido al menos 1 minuto del nacimiento del bebé 
a 5 cm, aproximadamente, del ombligo con dos pinzas y se cortará entre ambas.  

2) A continuación, se limpiará con Povidona yodada y seguidamente con alcohol dejando 
actuar el tiempo indicado para lograr la asepsia. una solución antiséptica una porción del cordón 
lo más distal posible a su inserción placentaria. 

3) Si procede, se obtendrá una muestra para pH y, a continuación, se efectuará la punción 
de la vena umbilical con la aguja de la bolsa de donación. 

4) La sangre se recogerá permitiendo que caiga por gravedad y mezclando regularmente la 
sangre con el anticoagulante de la bolsa. 

5) Finalmente, se procederá al cierre, revisión del etiquetado y almacenamiento provisional 
de la bolsa hasta su recogida. 

 

Observaciones y precauciones durante el procedimiento 

- Antes de la extracción, debe comprobarse que el consentimiento informado está debida-
mente firmado por la donante y acreditar ante el equipo médico que ésta ha suscrito el oportuno 
contrato con la empresa correspondiente. 

- Revisar que todo el material necesario está disponible. 

- Etiquetar correctamente la bolsa de SCU, la hoja de recogida de datos y el consentimiento 
informado. 
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- Desinfectar cuidadosamente la zona de punción. con Povidona yodada y seguidamente 
con alcohol dejando actuar el tiempo indicado para lograr la asepsia 

- Canalizar correctamente la vena umbilical. 

- Comprobar durante el procedimiento la salida de sangre y el llenado de la bolsa. 

Limitaciones del procedimiento de extracción  

La extracción de SCU no estará indicada cuando, a juicio del responsable último del parto, 
se presente cualquier circunstancia en la que la extracción de la sangre puede interferir en la 
atención adecuada a la gestante o al recién nacido, siendo orientativos en este aspecto los su-
puestos previstos en el Plan Nacional de Sangre de Cordón Umbilical. 

Se adjunta como anexo VIII, el protocolo de recogida con un KIT de donación de IVIDA. 
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Anexo IV.- Protocolos de transporte y embalaje de las unidades de sangre de cordón umbi-
lical extraídas. 

 

Transporte:  

La sangre de cordón umbilical entra dentro de la categoría de muestras para diagnóstico, 
que incluye la sangre recogida con fines de transfusión o para la preparación de productos san-
guíneos, órganos o tejidos enviados para trasplantes y las muestras para diagnóstico que me-
diante el correspondiente certificado médico aseguran que no contienen microbios patógenos o si 
los contienen, responden a los criterios del grupo de riesgo 1. 

El transporte de todas estas muestras se rige por la instrucción de embalaje 650, que se 
aplica al número UN 3373. Según establece esta instrucción, las muestras deberán embalarse en 
embalajes de buena calidad, lo suficientemente fuertes para soportar los choques y cargas acae-
cidos normalmente durante el transporte, incluyendo el traslado entre las unidades de transporte, 
y entre las unidades de transporte y las bodegas. Los embalajes deben ser construidos y cerrados 
de forma que se prevenga cualquier pérdida del contenido que pudiera ocasionarse bajo condicio-
nes normales del transporte, por vibraciones, cambios de temperatura, humedad o presión. 

 

Embalaje: 

El embalaje debe consistir de tres componentes: 

• recipiente primario (bolsa de sangre de cordón); 

• embalaje secundario (bolsa de plástico resistente); y 

• embalaje exterior rígido (contenedor isotérmico). 

Los recipientes primarios deben ser embalados en embalajes secundarios, de manera que, 
bajo las condiciones normales del transporte, no puedan romperse, ser pinchados o filtrar su con-
tenido dentro del embalaje secundario. Los embalajes secundarios deben colocarse dentro de los 
embalajes exteriores con la interposición de material de relleno apropiado. Cualquier filtración del 
contenido no debe comprometer la integridad del material de acolchado o del embalaje exterior. 

Los bultos deben ser preparados atendiendo a las siguientes consideraciones: 
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• El recipiente primario debe ser a prueba de filtraciones y no contener más de un litro. 

• El embalaje secundario debe ser a prueba de filtraciones. 

• Si varios recipientes primarios frágiles son colocados en un solo embalaje secundario, de-
ben ser envueltos en forma individual o separados para prevenir que entren en contacto entre 
ellos. 

•  Debe colocarse material absorbente entre el recipiente primario y el embalaje secundario. 
El material absorbente (algodón, celulosa, etc.) debe ser en tal cantidad que pueda absorber el 
contenido completo del(los) recipiente(s) primario(s) para que cualquier fuga de la sustancia lí-
quida no comprometa la integridad del material de almohadillado o del embalaje exterior. 

• El recipiente primario o el embalaje secundario, deben ser capaces de soportar, sin filtra-
ciones, una presión interna de 95 kPa en un rango de temperatura que fluctúe entre -40° C y 55° 
C. 

• El embalaje exterior no debe contener más de 4 I. Esta cantidad excluye el hielo húmedo, 
cuando sea utilizado con el fin de mantener los especímenes fríos. 

• El bulto completo debe poder superar la prueba de caída de una altura de 1,2 m. Si se 
produce una fuga de material y se derrama por el vehículo o contenedor, estos últimos no podrán 
volver a utilizarse sin limpiarse a fondo y, en su caso, desinfectarse o descontaminarse. 

 

Se puede encontrar una descripción exhaustiva de las condiciones de transporte en 
http://www.who.intycsr/resources/publications/biosafety/WHO_CDS_EPR_2007_2cc.pdf. 
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ANEXO V: Protocolo de recogida y traslado de las unidades de sangre de cordón umbilical 

 

- La recogida de sangre de cordón umbilical se realizará por parte de IVIDA o de las empre-
sas que ésta designe a tal efecto. 

- La recogida de las unidades de SCU se efectuará según se acuerde entre la familia con-
tratante del servicio e IVIDA. 

- El personal del Hospital que realice la extracción y recogida de la sangre de cordón umbi-
lical entregará a la familia contratante del servicio las unidades de SCU, embaladas conforme a 
las prescripciones detalladas en el Anexo IV. Tanto el material necesario para la extracción como 
para su embalaje, será facilitado por la familia contratante al personal del Hospital extractor. 

- Una vez entregadas las unidades de SCU a la familia contratante, el Hospital extractor 
quedará exonerado de cualquier responsabilidad derivada de su custodia. 

- En ningún caso el Hospital extractor será responsable del transporte y traslado de las uni-
dades de SCU, incluido del aviso a quien tenga encomendada la misión de transporte.  
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ANEXO VI: - Protocolos relacionados con la información asistencial a intercambiar 

 

En virtud de lo establecido en el Real Decreto Ley 9/2014, de 4 de julio, y a efectos de lo 
dispuesto en relación con los deberes de información relativos a los procesos de extracción y 
procesamiento-almacenamiento de células y tejidos, las empresas suscriptoras del presente 
Acuerdo procederán a realizar trimestralmente una comunicación de la actividad realizada que 
incluya, como mínimo, los siguientes aspectos: 

- Información de biovigilancia: los incidentes de biovigilancia que resulten de las operaciones 
de recogida, transporte, procesamiento y almacenamiento de las unidades de SCU por parte de 
IVIDA deberán ser comunicados a través de su coordinador de biovigilancia a la coordinación de 
trasplantes o coordinador de biovigilancia del centro extractor. Asimismo, se cooperará eficaz-
mente en la resolución de los incidentes de este tipo que pudieran involucrar a la empresa. 

- Información del procesamiento/almacenamiento: Las empresas suscriptoras del presente 
Acuerdo comunicarán al centro extractor, en el formato más adecuado que se determine y con 
periodicidad trimestral, la información relevante sobre el destino de las unidades de SCU extraídas 
en cada uno de los centros sanitarios adscritos al SALUD. Dicha información dará cuenta de las 
unidades desechadas y sus causas, de las transportadas y de las procesadas y almacenadas, 
según fuera el caso. 
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ANEXO VII: - Protocolos de validación de unidades de sangre de cordón umbilical almace-
nadas en España para inclusión en registros del REDMO. 

 

Las empresas suscriptoras del presente Acuerdo deberán cumplir lo estipulado en la nor-
mativa y proceder a su puesta a disposición de la comunidad trasplantadora. Esta disponibilidad 
se articulará en función de los criterios existentes en cada momento por parte del Registro Español 
de Donantes de Médula Ósea (REDMO), con el cual se deberá coordinar. 
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ANEXO VIII:  PROTOCOLO DE RECOGIDA DE SCU 

 

1.- Material de recogida:  

Los componentes esenciales para la recogida de sangre de cordón umbilical se proporcio-
nan con el KIT de donación. Adicionalmente, se debe disponer en el paritorio de material adicional 
según se describe a continuación.   

El KIT de extracción de SCU consta de los siguientes componentes:  

• Bolsa de recogida de SCU. Contiene 25 ml de CPD (anticoagulante) y dos líneas de 
recolección de diferente longitud. Para la recogida de la sangre de cordón debe em-
plearse la línea más corta. El uso de la línea más larga, destinada a casos especia-
les, se comenta al final del documento. 

• Povidona yodada (Desinpov, 10 ml). 
• Alcohol 70% (dos toallitas impregnadas de alcohol 70%). 
• Tubos BD Vacutainer (dos tubos de tapón morado para obtención de plasma y 1 

tubo de tapón rojo para obtención de suero, identificados con un código de barras). 
Se emplean para la obtención de las muestras de sangre materna. 

• Una etiqueta de códigos de barras para colocar en la bolsa de recogida de SCU. 
• Bolsa Diagnobag (para transporte de sustancias biológicas), con un registrador de 

temperatura y un paño absorbente en su interior. 
• Un acumulador de frío colocado en la sección preparada para ello. 
• Formulario de Verificación y Recogida. 

Material adicional (NO INCLUÍDO):  

• Alcohol 70%. Aunque el KIT de donación contiene toallitas impregnadas en alcohol, 
es preferible utilizar una solución de alcohol al 70% para una mayor eficacia antisép-
tica de la zona de venopunción. 

• Paño estéril. 
• Guantes estériles. 
• Gasas estériles. 
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2.- Procedimiento de recogida de SCU: 

1. Colocar todo el instrumental necesario en una mesa sobre un paño estéril. 
2. Extraer la Bolsa de recogida de SCU fuera de su envase. Cerrar la pinza azul de la 

línea larga y mantener abierta la pinza azul de la línea corta. 
3. Inmediatamente después del nacimiento, pinzar el cordón umbilical a 5-7 cm del 

ombligo con dos pinzas de Kocher, procurando dejar la mayor longitud de cordón 
disponible para la recogida. Seccionar el cordón umbilical. 

4. Con la placenta todavía in utero, desinfectar el cordón en la zona más cercana a la 
pinza con una gasa empapada en Povidona yodada 10% y después con otra gasa 
empapada en Alcohol 70%. Importante: la superficie a desinfectar debe permanecer 
humedecida al menos durante un minuto con cada uno de los dos antisépticos refe-
ridos.  

5. A partir de la vía de recolección más corta, retirar la funda de plástico translúcido 
verde que recubre la aguja, sujetando firmemente la pieza conectada al tubo por un 
extremo y a la aguja por el otro. 

6. Introducir la aguja de la línea de recolección más corta en la vena umbilical, colo-
cando la bolsa de recogida por debajo del nivel de punción. 

7. Dejar fluir la sangre por gravedad hasta que cese el flujo. Mantener la bolsa en agi-
tación para que se mezcle la sangre con el anticoagulante.  

8. Cerrar la pinza azul de la línea de recolección utilizada (para evitar salida de sangre 
desde la bolsa).  

9.  Retirar la aguja de la vena umbilical y deslizar el protector de seguridad sobre la 
aguja hasta fijar la posición anti-retorno. Esta acción (según reproducen las dos imá-
genes inferiores) es crítica para impedir el riesgo de perforación de la bolsa y pérdida 
de la sangre recogida, así como de pinchazo accidental del personal sanitario du-
rante la manipulación de la unidad.  
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3.- Etiquetado y verificación de identificación: 

1. Colocar en la cara frontal de la bolsa de recogida de SCU (sobre la etiqueta del 
fabricante) una etiqueta adhesiva con los datos de identificación de la madre (gene-
rada en la Maternidad). 

2. Colocar en la cara posterior de la bolsa de recogida de SCU la etiqueta facilitada en 
el KIT. Anotar la fecha y hora de extracción en los espacios habilitados en la parte 
superior de la etiqueta. 

3. Rellenar el Formulario de Verificación y Recogida para la comprobación de la iden-
tidad de la madre y del recién nacido y de las muestras obtenidas.  

 

4.- Muestras de sangre de la madre: 

Extraer a la madre una muestra de sangre empleando los Tubos Vacutainer facilitados en 
el KIT de donación de SCU.  

 

5.- Transporte de las muestras: 

1. Introducir la Bolsa de recogida de SCU y los tres Tubos Vacutainer en la Bolsa Diag-
nobag (manteniendo en su interior el paño absorbente y el registrador de tempera-
tura). Cuando proceda, introducir también en esta bolsa el tubo de 50 ml con el tejido 
de cordón umbilical. Cerrar el precinto de la Bolsa Diagnobag. 

2. Una vez cerrada, colocar la Bolsa Diagnobag en la caja del KIT de donación, dentro 
del separador que debe impedir que entre en contacto directo con el acumulador 
congelado. Asegúrese de que ambos elementos se encuentren en compartimentos 
distintos. 

3. Introducir el Formulario de Verificación cumplimentado y cerrar la caja. 
4. Entregar la caja al padre para que comunique a IVIDA la disponibilidad de recogida 

de la SCU. 
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NOTA. Uso de la línea larga. Existe una aguja adicional con las mismas características que 
la anterior, pero cuyo segmento es más largo, y que se incorpora a la bolsa de recogida como una 
aguja de emergencia en caso de fallar la primera, bien porque se rompa/contamine, o se colapse 
con algún coágulo o porque sea necesaria una segunda punción en el cordón en algún caso ex-
cepcional en el que el personal sanitario lo considere oportuno para tratar de obtener mayor can-
tidad de sangre. 

NOTA. Para resolver cualquier aspecto relacionado con la obtención de las muestras, la 
persona responsable con la que contactar es la siguiente:  

Dr. Francisco Delgado Rosas 
Director de Laboratorio. 
Tlf: 911556854 
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ORDEN PRI/290/2020, de 2 de marzo, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa pública “Sociedad de Pro-
moción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, para la gestión de las ayudas destina-
das a la realización de actividades promocionales de las “Rutas del Vino de Aragón” y 
la promoción del sector enológico en Aragón mediante la promoción y el fomento de la 
marca conjunta “Rutas del Vino de Aragón”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/7/0007, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 31 de enero de 2020, por el Consejero de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón y el Vicepresidente de la “Sociedad 
de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 2 de marzo de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA EMPRESA 
PÚBLICA “SOCIEDAD DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, SLU”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES PROMOCIONALES DE LAS “RUTAS DEL VINO DE ARAGÓN” Y LA 

PROMOCIÓN DEL SECTOR ENOLÓGICO EN ARAGÓN MEDIANTE LA PROMOCIÓN Y 
EL FOMENTO DE LA MARCA CONJUNTA “RUTAS DEL VINO DE ARAGÓN”

En Zaragoza, a 31 de enero de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Arturo Aliaga López, Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial, en virtud de Decreto de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón, y facultado para la firma de este convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha 14 de enero de 2020.

Y de otra parte, D Javier Callizo Soneiro, Vicepresidente de la “Sociedad de Promoción y 
Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U.”, facultado para la firma del presente convenio por 
Acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 8 de noviembre de 2019.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para formalizar y suscribir este 
convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de 
Aragón y en el artículo 5 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, corresponden al Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial las competencias atribuidas al 
anterior Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda en materia de Tu-
rismo. Según dispone el artículo 1 del Decreto 14/2019, de 26 de enero, del Gobierno de 
Aragón, es competencia del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, la promoción y fomento de la actividad turística de Aragón, la creación y gestión de las 
infraestructuras turísticas en el ámbito territorial y competencial de la Comunidad Autónoma, 
a través de la acción directa del Departamento o por medio de empresas públicas; y la orde-
nación de la actividad turística en Aragón, en relación a las empresas y establecimientos tu-
rísticos de la Comunidad Autónoma.

El Enoturismo es un sector de importancia creciente en nuestra comunidad que cada año 
atrae a más visitantes a la misma. Así, desde el Gobierno de Aragón, y a través de la So-
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ciedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U., se desea fomentar esta 
actividad, colaborando en la realización de una serie de acciones para la promoción del sector 
enológico en Aragón mediante la promoción y fomento de la Marca Conjunta “Rutas del Vino 
de Aragón” con objeto de potenciar la industrialización y comercialización de este producto 
que supone un elemento generador de riqueza principalmente en el medio rural.

En Aragón son cuatro las asociaciones que representan a las cuatro Rutas del Vino pre-
sentes en Aragón: la Asociación para la Promoción Turística del Somontano, la Asociación 
para la Promoción Turística de la Ruta del Vino del Campo de Cariñena-Ruta del Vino de las 
Piedras, la Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la Garnacha y la Asociación 
para la Promoción Turística del Enoturismo en Calatayud.

La Asociación para la Promoción Turística del Somontano es una asociación sin ánimo de 
lucro cuyos fines están dirigidos a promocionar el nombre e imagen “Somontano”, a promo-
cionar turísticamente el Somontano y la ciudad de Barbastro, uniendo su imagen a la del vino 
y a promover e impulsar políticas turísticas coordinadas con todos los sectores implicados, 
entre otros.

La Asociación para la Promoción Turística de la Ruta del Vino Campo de Cariñena- Ruta 
del Vino de las Piedras es una asociación sin ánimo de lucro cuyos fines están dirigidos a 
promocionar el nombre e identidad de “La Ruta del Vino del Campo de Cariñena-Ruta del 
Vino de las Piedras”, a promocionar turísticamente la Comarca de Campo de Cariñena y los 
municipios asociados, uniendo su imagen a la del vino y a promover e impulsar, desde las 
administraciones, políticas turísticas coordinadas con todos los sectores implicados, entre 
otros.

La Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de la Garnacha es una asociación sin 
ánimo de lucro cuyos fines están dirigidos a promocionar el nombre e identidad “Ruta de la 
Garnacha”, a promocionar turísticamente la Comarca del Campo de Borja y sus municipios 
asociados, uniendo su imagen a la del vino y, entre otras, a promover e impulsar políticas tu-
rísticas coordinadas con todos los sectores implicados.

La Asociación para la Promoción Turística del Enoturismo en Calatayud tiene por objeto 
impulsar acciones coordinadas con todos los sectores implicados formulando una oferta turís-
tica global en relación al Enoturismo, con una estrategia de promoción única, desarrollar 
programas e iniciativas relacionadas con el Enoturismo mediante la realización de toda clase 
de eventos y actividades con el objetivo de favorecer el crecimiento de la oferta enoturística 
en la zona, promocionando turísticamente la Comarca Comunidad de Calatayud y el muni-
cipio de Calatayud, uniendo su imagen a la gastronomía y al vino.

Las cuatro Asociaciones que representan las cuatro Rutas de Vino de Aragón están certi-
ficadas por ACEVIN, la Asociación Española de Ciudades del Vino.

Por otra parte, el artículo 7 de la Orden VMV/322/2016, de 13 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo, re-
gula las entidades colaboradoras “1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, podrán firmarse los oportunos conve-
nios de colaboración con personas jurídicas públicas o privadas para que actúen como en-
tidad colaboradora. Estas entidades podrán colaborar en la gestión de la subvención y en la 
entrega y distribución, a los beneficiarios, de los fondos públicos previamente recibidos por 
ellas. 2. El objeto de las personas jurídicas públicas o privadas que actúen como entidades 
colaboradoras deberá estar directamente relacionado con la actividad turística o el desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma de Aragón”.

En este sentido, por Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
creó la empresa pública “Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A.” como 
empresa de la Comunidad Autónoma de Aragón y medio propio instrumental para la realiza-
ción de actuaciones en el ámbito turístico, cuyo objeto es la promoción y el desarrollo del 
sector turístico de Aragón, dirigiendo su actividad principalmente a:

- La potenciación del sector turístico en todos sus aspectos y el desarrollo de cuantas ac-
tividades tiendan a tal fin.

- La gestión de las instalaciones turísticas que le sean asignadas por el Gobierno de 
Aragón.

- La investigación y el análisis de nuevos productos turísticos.
- La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que se 

estimen oportunos.
- La producción y la distribución de la información que favorezca el desarrollo turístico 

aragonés.
- La coordinación de las acciones promocionales de otras entidades, públicas o privadas, 

que tengan igual fin, en el marco de la política turística general.
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- La realización de estudios y propuestas dirigidos a la mejora de la calidad del turismo de 
Aragón, en sus distintos ámbitos y subsectores.

- Y en general, cuantas actividades contribuyan al mejor desarrollo turístico de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

El artículo 1.1 del Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 117, de 3 de octubre de 2001, establece: 
“Constitución y objeto: Se aprueba la creación de la empresa pública “Sociedad de Promoción 
y Gestión del Turismo Aragonés, S.A.”, bajo la forma jurídica de Sociedad Anónima, como 
empresa de la Comunidad Autónoma de Aragón y medio propio instrumental para la realiza-
ción de actuaciones en el ámbito turístico”.

Dicha Sociedad, que ostenta en la actualidad la forma jurídica de S.L.U., para el ejercicio 
de las actividades que integran su objeto social, podrá firmar convenios y acuerdos con las 
Administraciones Públicas y particulares, obtener y gestionar la financiación precisa y, asi-
mismo, suscribir, administrar y transmitir acciones y participaciones de otras sociedades mer-
cantiles, como se determina en el artículo 1.3 del citado Decreto 199/2001, de 18 de sep-
tiembre.

Dado el objeto social y funciones atribuidas a la “Sociedad de Promoción y Gestión del 
Turismo Aragonés, S.L.U.”, y en aras de los criterios de eficiencia administrativa, se considera 
oportuno que la realización de las actuaciones de gestión, entrega y distribución de las sub-
venciones concedidas a las cuatro asociaciones que representan a las cuatro Rutas del Vino 
presentes en Aragón: la Asociación para la Promoción Turística del Somontano, la Asociación 
para la Promoción Turística de la Ruta del Campo de Cariñena, la Asociación para la Promo-
ción Turística de la Ruta de la Garnacha y la Asociación para la Promoción Turística del Eno-
turismo en Calatayud, para la realización de actividades promocionales de las “Rutas del Vino 
de Aragón” y la promoción del sector enológico en Aragón mediante la promoción y el fomento 
de la marca conjunta “Rutas del Vino de Aragón”, no sean realizadas directamente por el de-
partamento responsable de turismo sino por dicha empresa pública.

Asimismo, el Plan Aragonés de Estrategia Turística 2016-2020, contempla en el Objetivo 7. 
“Desarrollo de una estrategia transversal con la gastronomía aragonesa como producto verte-
brador de otros productos turísticos”, la medida 59 “Impulsar la marca `Enoturismo Aragón´ con 
las cuatro rutas del vino creadas a través de las distintas acciones promocionales.

Por cuanto antecede, los comparecientes firman el presente convenio conforme a las si-
guientes cláusulas:

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto del convenio es instrumentar la colaboración entre el Departamento de Industria, 

Competitividad y Desarrollo Empresarial y la empresa pública Sociedad de Promoción y Ges-
tión del Turismo de Aragonés, S.L.U. como entidad colaboradora del Gobierno de Aragón para 
la gestión, entrega y distribución de las subvenciones concedidas a la Asociación para la 
Promoción Turística del Enoturismo en Calatayud, a la Asociación para la Promoción Turística 
del Somontano, a la Asociación para la Promoción Turística de la Ruta del Campo de Cari-
ñena-Ruta del Vino de las Piedras y a la Asociación para la Promoción Turística de la Ruta de 
la Garnacha, por un importe de veinte mil euros (20.000€) cada una de ellas, para financiar la 
realización de actividades promocionales de las cuatro rutas del vino aragonesas, así como 
veinte mil euros (20.000€) que recibirá la Asociación para la Promoción Turística del Somon-
tano para la realización de actividades promocionales conjuntas de las “Rutas del Vino de 
Aragón” y el fomento de la marca conjunta “Rutas del Vino de Aragón”.

En particular, serán objeto de subvención las siguientes actividades promocionales:
- Coordinación y representación.
- Mantenimiento de páginas Web y Redes Sociales.
- Actuaciones, gestiones y otros que vayan destinados a territorios que ostenten algún tipo 

de distinción de “interés turístico”.
- Edición de folletos promocionales.
- Campañas de publicidad en medios.
- Asistencia a ferias y actos de promoción.
- Organización de celebraciones, concursos y eventos turísticos y gastronómicos.
- La gestión de las redes sociales y presencia on line encaminadas a la promoción turística.
- Creación o actualización Apps.
- Acciones culturales.
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Segunda.— Definición del objeto de colaboración.
La Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U. acepta la designa-

ción como entidad colaboradora y entregará a las asociaciones beneficiarias las cantidades 
correspondientes debidamente justificadas con cargo a las transferencias de crédito que le 
han sido realizadas por el Gobierno de Aragón desde el estado de gastos de la Sección 19, 
“Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial”, del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2020, que se encuentran incorporadas en el 
presupuesto de la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U., sin que 
en ningún caso dichas transferencias se puedan considerar integrantes del patrimonio de la 
entidad colaboradora.

Tercera.— Obligaciones de la Entidad Colaboradora.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado a) de Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, las obligaciones de la Sociedad de Promoción y Gestión 
del Turismo de Aragonés, S.L.U. como entidad colaboradora en la gestión de estas subven-
ciones son las siguientes:

- Verificar el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios de las subvenciones, 
cumpliendo las condiciones de otorgamiento de las ayudas concedidas y la documentación 
justificativa de las actividades promocionales de las cuatro rutas del vino aragonesas.

- Emitir, dentro del plazo que se determine, certificado acreditativo del gasto efectivamente 
realizado, que será trasladado a la Dirección General de Turismo.

- Proceder al pago de las subvenciones una vez que los beneficiarios hayan ejecutado el 
proyecto o actuación, y siempre que haya cumplido con las obligaciones exigidas, quedando 
sujeta al control económico-financiero de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre 
Hacienda y Patrimonio de la Comunidad Autónoma, así como, a la auditoría del departamento 
competente en materia de Hacienda que comprobará la objetividad y eficacia de estas em-
presas y el cumplimiento de los objetivos que tiene asignados.

- Suministrar información a la Base de Subvenciones de forma coordinada con la Dirección 
General de Turismo del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
con objeto de evitar duplicidades.

Cuarta.— Requisitos que la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, 
S.L.U. debe hacer cumplir a los beneficiarios y su seguimiento en todas las fases del procedi-
miento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado b) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de 
Aragonés, S.L.U. debe hacer cumplir a los beneficiarios los siguientes requisitos, efectuando 
el seguimiento en todas las fases del procedimiento:

- El objeto de las subvenciones deberá ser aplicado a la realización de las actuaciones 
previstas en el presente convenio.

- El gasto deberá estar realizado y justificado, mediante los documentos correspondientes.
- De acuerdo con el artículo 34.3 de la Ley 15/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón, en relación con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de cuarenta mil euros (40.000€) 
en el supuesto de coste por ejecución de obra o de quince mil euros (15.000€) en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestaciones de servicios por empresas de consultoría o 
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del ser-
vicio, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo presten, o salvo que el gasto se hubiera 
realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presen-
tadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subven-
ción, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta que presente la 
mejor relación calidad previo según criterios económicos. Deberá presentar por lo tanto, en 
los casos en que proceda, los tres presupuestos que se hayan solicitado.

- Las publicaciones e impresiones relativas a las actuaciones genere el presente convenio 
deberán incluir en todo caso el logotipo de la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
de Aragonés, S.L.U., en la parte anterior de la impresión, debiendo contar con la autorización 
correspondiente de la citada Sociedad, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.
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- Los beneficiarios comunicarán a la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de 
Aragonés, S.L.U. cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencio-
nado que afecte a su realización, que suponga una variación en los planteamientos de trabajo 
especificados en la solicitud.

- Los beneficiarios deberán destinar los bienes al fin concreto para el que se otorga la 
subvención durante un periodo mínimo de 5 años.

- Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial y la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, 
S.L.U., los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad Autónoma, de la Cámara de Cuentas de 
Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo 
a los encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información que 
se considere necesaria.

Quinta.— Forma y el plazo de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento 
de las condiciones para el otorgamiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado d) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el plazo para la presentación de la documentación justi-
ficativa por parte de los beneficiarios ante la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo 
Aragonés, S.L.U. finalizará el 31 de octubre de 2020.

La modalidad de la justificación se realizará conforme al modelo de cuenta justificativa tal 
como establece el artículo 32 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la mencionada Ley y corresponderá su revisión a la Sociedad de Promoción 
y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U.

Para el cobro de las subvenciones los beneficiarios deberán cumplir formalmente las obli-
gaciones tributarias, frente a la Administración General del Estado y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, y cualesquiera otras que 
sean exigibles conforme a la legislación vigente.

Los beneficiarios deberán presentar, junto con la documentación justificativa, una memoria 
de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
las subvenciones, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

La Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U. abonará a los be-
neficiarios las cantidades correspondientes con posterioridad a la justificación por parte de los 
beneficiarios. Se admitirá el pago fraccionado de la subvención que responderá al ritmo de 
ejecución de las actuaciones, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presen-
tada.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como 
la documentación acreditativa del pago, admitiéndose gastos realizados entre el 1 de julio de 
2019 y el 30 de septiembre de 2020. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su acepta-
ción en el ámbito tributario. Si la forma de pago es en metálico, solo se admitirá en facturas o 
documentos justificativos del gasto de cuantía inferior a dos mil quinientos euros (2.500€).

Sexta.— Documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subven-
ción por parte de la entidad colaboradora.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado f) de Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, 
S.L.U. realizará el registro contable de las cantidades correspondientes a las subvenciones 
de las que ha sido designada entidad colaboradora en una cuenta contable específica para 
este destino, separada del resto de cuentas donde se registran el resto de las subvenciones 
recibidas, y separada asimismo de las cantidades que la Sociedad de Promoción y Gestión 
del Turismo de Aragonés, S.L.U. debe ejecutar directamente conforme a lo establecido en el 
presente convenio.

Séptima.— Medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y 
las formas de cancelación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado g) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, no se considera necesaria la constitución de garantías 
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para el órgano concedente, al tratarse la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de 
Aragonés, S.L.U. de un medio propio del Gobierno de Aragón de acuerdo con sus Estatutos.

Octava.— Obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos 
de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado h) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, procederá la devolución de los fondos recibidos en el 
caso de que los proyectos contenidos en este convenio no sean ejecutados en su totalidad, 
tanto por parte de la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo de Aragonés, S.L.U. como 
por parte de los beneficiarios.

Novena.— Cesión de competencias y responsabilidad.
La formalización del presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las compe-

tencias anteriormente expresadas ni de los elementos sustantivos de su ejercicio por parte del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, 
ni renuncia a sus facultades, siendo responsabilidad de éste dictar cuantos actos o resolu-
ciones administrativas sean precisos para dar soporte a las actuaciones objeto del convenio.

Décima.— Naturaleza jurídica del convenio y jurisdicción competente.
1. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, estando excluido 

de la aplicación del texto refundido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
su artículo 6.

2. En defecto de acuerdo entre las partes adoptado en la comisión de control y segui-
miento, la resolución de los problemas de interpretación, cumplimiento y demás cuestiones 
litigiosas que puedan surgir en la ejecución del presente convenio corresponderán al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de este orden jurisdiccional.

Undécima.— Órdenes de concesión directa.
Las actuaciones a las que se refiere el presente convenio quedan condicionadas a la firma 

de las órdenes de concesión directa de las ayudas a las que se refiere el mismo a las Asocia-
ciones que representan a las cuatro Rutas del Vino en Aragón, por el Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

Duodécima.— Período de vigencia.
Este convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de octubre de 2020.

Leído este convenio por las partes y en prueba de conformidad con el contenido del mismo, 
lo firman y rubrican, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabeza-
miento.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 7.200 
plazas, 864 UGM, ubicada en polígono 514, parcela 81, del término municipal de Singra 
(Teruel) y promovida por Campolasima Agricultura S.L.U. Número de Expediente INA-
GA 500202/02/2019/03038.

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Campolasima 
Agricultura S.L.U. resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 28 de marzo de 2019, tiene entrada en el Registro General de Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) la solicitud de autorización ambiental inte-
grada y evaluación de impacto ambiental para el proyecto de ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta 7.200 plazas (864 UGM), en polígono 514, parcela 81, de Singra 
(Teruel). La explotación dispone de inscripción en el Registro de explotaciones ganaderas con 
el número ES442130000014 con una capacidad autorizada de 2.000 plazas de cebo.

La documentación consta de, un proyecto básico y estudio de impacto ambiental redac-
tado por el Ingeniero Agrónomo colegiado número 989. Presenta visado por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Agrónomos de Aragón. La documentación queda completada el 3 de junio de 
2019.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
152, de 5 de agosto de 2019, notificándose al Ayuntamiento de Singra (Teruel).

Se han solicitado informes a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimen-
tario, a la Dirección General de Cultura y Patrimonio, al Servicio Provincial de Economía, In-
dustria y Empleo de Teruel y al ayuntamiento de Bueña sobre los aspectos de su compe-
tencia. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

El Departamento de Economía, Industria y Empleo comunica que cumple con toda segu-
ridad las distancias a una línea eléctrica de 132 kW y no existen objeciones en dicha contes-
tación.

La Dirección General de Cultura y Patrimonio, a través del Jefe de Servicio de Prevención, 
Protección e investigación del Patrimonio Cultural emite informe donde comunica que anali-
zada la documentación aportada y examinada el área afectada por el proyecto, se considera 
que el proyecto no supone afección al Patrimonio Cultural Aragonés. No obstante, si en el 
transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos o paleontológicos 
deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura y Patrimonio para 
su correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés, artículo 69).

La Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, a través de la Unidad de 
Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad de Teruel informa que no se aprecian datos o circunstancias que puedan in-
cidir de una forma desfavorable en el medio ambiente, en la sanidad y el bienestar animal, y 
para que así conste, y a todos los efectos se emite y firma el presente informe favorable.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Singra y la Comarca del Jiloca.

El ayuntamiento de Singra comunica que durante el periodo de información pública no se 
han recibido alegaciones a este proyecto, además de comunicar a los vecinos colindantes 
dicha comunicación. Igualmente se informa favorablemente la compatibilidad de la instalación 
descrita en el proyecto por el planeamiento urbanístico y se considera que es sostenible so-
cialmente dado que este tipo de instalaciones crean puestos de trabajo y fijan población en la 
zona, especialmente en zonas despobladas como este municipio.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza el 7 de febrero de 2020 y se da 
traslado del borrador de la presente Resolución al Ayuntamiento por si considerara necesario 
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realizar alguna observación. Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento alguno, se 
entiende que no existe oposición al mismo.

Cuarto.— Características de la instalación.
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
Las instalaciones existentes corresponden con: dos naves ganaderas de cebo de dimen-

siones 69,90 x 15,52 m (número 1 y número 2), una caseta de servicios-instalaciones de di-
mensiones 10 x 4 m, una balsa de purines con una capacidad de 3.985 m³ Impermeabilizada 
de pared inclinada gunitada y suelo de hormigón y vallada perimetralmente, una fosa de ca-
dáveres de dimensiones 4,78 x 5,4 x 1,45 m y capacidad de 37,41 m³, un depósito de agua 
con una capacidad de 108 m³, vado de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas se corresponden con: cuatro naves ganaderas de cebo 
(número 3, número 4, número 5 y número 6) de dimensiones 61,22 x 15,52 m, una caseta de 
instalaciones de dimensiones 6 x 5 m, una balsa de purines con una capacidad de 3.797 m³ 
Impermeabilizada de pared inclinada, un depósito de agua con una capacidad de 156 m³ y 
ampliación del vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
La explotación porcina objeto de este estudio se localiza en el municipio de Singra, perte-

neciente a la Comarca Jiloca. La parcela donde se ubica la ampliación según proyecto está 
considerada como suelo no urbanizable, compatible con el uso ganadero, instalaciones agro-
pecuarias.

La explotación se localiza a más de 3.000 m de Villafranca del Campo y del municipio de 
Singra, a 17 metros de una línea eléctrica de 132 kW, a más de 1.300 metros de la autovía 
A23, a más de 3.000 m de una zona de adiestramiento canino, a 2.300 metros de un área de 
servicio y a más de 3.500 metros de los puntos de interés geológicos “yacimientos de Bueña 
y Aguatón”.

El cauce permanente más cercano se localiza a 170 m, cuyo cauce se encuentra degra-
dado por las labores de labranza, se encuentra a 867 metros de la rambla de la Sima, a 1.500 
metros de la acequia del Camicero y a 751 metros del barranco del Salto.

No se afecta a ninguna vía pecuaria, ni monte de utilidad pública. La vía pecuaria más 
cercana es la Colada de Campo de Sima a 424 metros, la Cañada Real del Monte, a 564 
metros y la Cañada Real o paso Cabañal de Piojosa a Campo de Sima a 647 metros.

El proyecto no afecta a ningún Hábitat de Interés Comunitario, el más cercano corres-
ponde a Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia, y se localiza a 628 m.

La explotación no afecta a patrimonio cultural reconocido en la franja de 200 metros de 
protección y no hay ningún bien de interés cultural a menos de 1.000 metros.

La presente explotación ganadera no se encuentra ubicada dentro de ningún espacio per-
teneciente a la Red Natura 2000, ni dentro de ningún Plan de Ordenación de Recursos natu-
rales de Aragón, ni se encuentra cercano a ningún Humedal de Importancia Internacional para 
las Aves. El espacio catalogado más cercano es el LIC ES2420123 “Sierra Palomera” a más 
de 3.300 metros, por lo que no se prevén afecciones directas o indirectas sobre sus objetivos 
de conservación.

El proyecto se encuentra en ámbito de Protección del Austropotamobius Pallipes (Can-
grejo de río común), según consta en el Decreto 127/2006, de 9 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, 
Austropotamobius pallipes, y se aprueba su Plan de Recuperación.

La explotación se encuentra dentro de zona de protección establecida en el Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avi-
fauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. El suministro 
eléctrico de la explotación se realiza a través de grupo electrógeno, por lo que no se instalará 
ninguna línea eléctrica, no afectando a las aves de estas zonas de protección.

Se comprueba que en la parcela de ubicación de la explotación y en las parcelas agrícolas 
incluidas en la base agraria no se ha constatado la presencia de aves esteparias como avu-
tarda (Otis tarda), ganga ortega (Pterocles Orientalis), ganga ibérica (Pterocles alchata) o 
sison (Tetrax tetrax).

Según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación 
de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón la parcela donde se ubicará la explotación en el término municipal de Singra (Teruel) 
no se encuentra en zona vulnerable.
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Durante la tramitación del expediente se realiza la comprobación del impacto acumulado 
por nitrógeno procedente de explotaciones ganaderas, de acuerdo a lo indicado en la Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiér-
coles y los procedimientos de acreditación y control.

En dicha comprobación se analiza el efecto que tendría la ampliación de la explotación 
sobre la presión que las explotaciones ganaderas ejercen sobre el suelo agrícola utilizado 
para la valorización de estiércoles. En este análisis se obtiene un parámetro, denominado 
índice de saturación (IS) por fertilización con nitrógeno de origen ganadero, para el entorno 
donde se pretende implantar la explotación.

En el análisis realizado para la situación actual, se obtiene un Índice de Saturación (IS) de 
-33,03%. De acuerdo con el anexo II de dicho Decreto; para un índice de saturación entre el 
-50% y el 0%, se tiene un impacto calificado como moderado, considerando el uso como fer-
tilizantes de los estiércoles ambientalmente viables si bien, además de unas buenas prác-
ticas, se pueden aplicar medidas complementarias.

Realizado un análisis de riesgos mediante el Sistema de Información Geográfica de este 
Instituto, la ubicación de las instalaciones está afectada por riesgo alto de incendios forestales 
tipo 6 caracterizada por su alto peligro e importancia de protección baja, por riesgo sísmico 
medio y por riesgo medio por vientos, pero no se identifica una exposición significativa a los 
mismos de valores naturales o población.

Así mismo, los accidentes graves en explotaciones ganaderas que pueden provocar emi-
siones de gran magnitud, se reducen a la rotura de las balsas de almacenamiento. La ubica-
ción de la explotación, en una zona geológica con riesgos de hundimiento y deslizamiento de 
probabilidad muy baja, hace que el proyecto no presente un riesgo significativo de accidentes 
siempre que se tomen las medidas correctoras y protectoras contenidas en el estudio de im-
pacto ambiental en relación a la impermeabilización de las infraestructuras en contacto con 
animales y purín.

Dado que no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, no son previsi-
bles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o las per-
sonas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
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la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio 
Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Gana-
deras; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de 
almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular declaración de impacto ambiental compatible de la ampliación a los solos 
efectos ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental 
integrada y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la pre-
sente Resolución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto de ampliación perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecu-
ción del mismo en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. En el caso de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, 
deberá comunicarlo al órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la con-
cesión de una ampliación o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicio-
nales o, en su caso, resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de im-
pacto ambiental hubieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente de Teruel, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del comienzo de la ejecución 
del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Campolasima Agrícola S.L.U para la am-
pliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 7.200 plazas, 864 
UGM, en polígono 514, parcela 81, de Singra (Teruel), con unas coordenadas UTM ETRS89, 
Huso 30, de XM = 643.753 - YM = 4.505.333.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Deberá obtener la autorización de la Confederación Hidrográfica de Ebro del aprove-

chamiento de aguas subterráneas para la capacidad de la explotación ampliada y el 
volumen estimado.

 La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto 
de los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones especí-
ficas que se indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas 
en el anexo a la presente Resolución:

2.2. Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 3.360,96 t de pienso.
El suministro de agua para el abastecimiento de la granja proviene de un punto de carga 

del municipio de Singra mediante cuba y está proyectado el abastecimiento de agua a través 
de pozo, estimándose un consumo de 17.544 m³/año. Se deberá garantizar en todo momento 
el suministro de agua a la explotación para el consumo de los animales presentes en la explo-
tación. Se dispone de un depósito de agua de 108 m³ y está proyectado un nuevo depósito de 
156 m³.

El suministro eléctrico a la explotación procede de un grupo electrógeno de gasoil de 42,5 
kVA y uno portátil de 5,5 kVA, además de 6 placas solares que abastecen mayoritariamente a 
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la explotación. Se estima un consumo anual de gasoil para el grupo electrógeno de 2.555 l y 
se estima un consumo de energía anual de 12.500 kWh.

Se dispone de sistema de calefacción por suelo radiante y para ello hay instalada una 
caldera de 166 kW y está proyectada la instalación de otra caldera de 80 kW. En el cuarto de 
vestuarios hay instalada una tercera caldera de gasoil de 27 kW y se estima un consumo de 
gasoil entre todas las calderas de 2.496 litros.

2.3. Emisiones a la atmósfera.
2.3.1. Focos emisores.
La clasificación del grupo electrógeno, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04, sin grupo asignado.
La clasificación de la caldera de gasoil, según el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

está incluida en el código 02 03 02 05 sin grupo asignado.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, deberán 

realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a la at-
mósfera.

2.3.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 32.400 

kg de metano al año, 18.000 kg de amoniaco al año y 144 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

2.3.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera porcina con capacidad para 7.200 plazas de cerdos de cebo está 

incluida en el Grupo B, códigos 10 04 04 01 y el código 10 05 03 01, según el anexo del Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su 
aplicación (CAPCA-2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.977.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

2.4. Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se establece una producción de 15.480 m³ de estiércol al año, con un contenido en nitró-

geno de 52.200 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación directa a la agricultura como 
fertilizante orgánico, en régimen de autogestión.

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 296,15 ha.

El titular de la explotación ganadera deberá acreditar, durante el periodo productivo, que la 
gestión de los estiércoles se realiza adecuadamente, con suficiente superficie útil para ges-
tionar los purines generados por la misma.

La aplicación de los purines y la carga de nitrógeno, deberá ser acorde a las necesidades 
de los cultivos, de acuerdo a las características del suelo y a la época de fertilización o ciclo 
vital de la planta. Las dosis de aplicación utilizadas serán compatibles con el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias y para aquellos casos en que las parcelas estén ubicadas dentro 
de LIC, ZEPA o zona vulnerable a la contaminación de las aguas por nitratos, no deberán 
sobrepasar los 170 kg de N/ha. Deberá además de cumplirse el resto de condiciones in-
cluidas en la normativa vigente y en el IV Programa de actuación en zonas vulnerables (Orden 
de 18 de octubre de 2013). De igual modo, en caso de utilización de parcelas ubicadas dentro 
de algún Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, se aplicará el valor de carga media 
máxima que aparezca en su correspondiente regulación.

Para las parcelas de la base agrícola vinculadas a la explotación se deberán tener en 
cuenta las siguientes limitaciones;

a) Dado que algunas parcelas vinculadas a la explotación (27,18 ha) están incluidas 
dentro del LIC ES2420123 “Sierra Palomera”, no se sobrepasará en ellas en ningún 
momento la dosis máxima de abonado fijada en este caso en 170 kg de N por Ha y año.
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b) Parte de parcelas de la base agrícola (5,06 ha) se ubican en zona vulnerable a la con-
taminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias de conformidad 
a lo establecido en la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Departamento de Agri-
cultura y Alimentación, y en concreto en la “Masa de agua subterránea 090.089 Cella-
Ojos de Monreal”, por lo que en dichas parcelas, el aporte del purín como fertilizante 
agrícola no deberá sobrepasar en ningún caso, el límite de 170 kg N/ha y año, además 
deberán cumplirse las especificaciones del IV Programa de Actuación para Zonas Vul-
nerables.

 El plan de gestión de estiércoles presentado cumple con las especificaciones de la 
normativa sectorial reguladora, así como con las mejores técnicas disponibles de la 
Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017.

 El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda de-
tallado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.5. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 252 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202), 108 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.968, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.6. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 26 de febrero de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII - normas de gestión am-
biental de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302 de 15 de febrero de 2017.

 Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien de 
forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condiciones 
no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación ex-

cepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servi-
cios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
40

60
11

06/04/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 69

9334

3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
Las instalaciones están afectadas por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que 

se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.b) y 7.a.ii), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de los cerdos.

6. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente correspondiente, quien levantará la corres-
pondiente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la autorización am-
biental integrada.

7. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:
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a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.

c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

8. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de fe-
brero de 2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, y, si fuese necesario, adaptando 
todas las condiciones de la autorización de la instalación para garantizar el cumplimiento de 
la legislación básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contamina-
ción.
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Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

9. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

10. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

11. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.

ANEXO II 
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
40

60
11

06/04/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 69

9337

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej., bebe-

deros circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la 
disponibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir la relación entre la 
superficie de emisión y el volumen del depósito de purines.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.
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MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se resuelve no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de modificación del 
sistema de gestión de cadáveres (subproductos SANDACH) mediante la instalación de 
una planta incineradora en una explotación avícola de multiplicación con capacidad 
para 39.999 plazas (200 UGM) a ubicar en el polígono 11, parcelas 57 y 58, del término 
municipal de San Esteban de Litera (Huesca) y promovida por Selecciones Avícolas El 
Pilaret S.L.

Expediente INAGA 500202/01/2018/12.293.

Tipo de Procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, artículo 23.2.c).

Promotor: Selecciones Avícolas El Pilaret S.L.

Proyecto: Modificación del sistema de gestión de subproductos SANDACH (cadáveres), 
en una explotación avícola de multiplicación de 39.999 plazas de gallinas (200 UGM), en el 
término municipal de San Esteban de Litera (Huesca).

Descripción básica del proyecto presentado:
El proyecto se basa en la construcción de una caseta en la que se ubicará una incinera-

dora de cadáveres para la gestión de los cadáveres que se producen en la explotación.

La incineradora cuenta con:
Dispositivo incinerador de carga superior manual, con una cámara de carga primaria de 

0,45 m³ de capacidad, revestida de material refractario, la cámara principal está construida 
con ladrillos refractarios de alta calidad, garantizando un entrelazado que no permite la pér-
dida de calor. El quemador tiene control de encendido y temperatura, completado con ventila-
dores internos. Una cámara secundaria de postcombustión, con el interior totalmente recu-
bierto de material refractario aislante, construido con material térmico y actúa por fases, 
permitiendo controlar la temperatura y ventilación interna. Ventiladores de aire de combustión 
integrados con la distribución controlada automáticamente a su área designada. Sensor de 
temperatura en la parte más alta de la cámara, para asegurar la temperatura mínima nece-
saria de 850.º El ciclo de incineración automatizado y controlado para garantizar la tempera-
tura de salida de los gases de combustión, de tal forma que no permite el inicio del ciclo de 
incineración mientras no se alcance la temperatura mínima de 850.º C en la cámara secun-
daria. Todo ello sobre solera de hormigón, debidamente nivelada, resistente de 3 x 4 m. La 
incineradora se instala bajo cubierto, en una caseta.

Se aporta declaración del fabricante (Incineradores Escalante Grupo España S.L.) sobre 
el cumplimiento de la normativa UNE-EN 15259-2008 referente a la altura de la chimenea del 
incinerador. El equipo tiene una chimenea de 350 mm de diámetro interior y una altura mínima 
de 5 m, medidos desde el suelo. Para la adecuada toma de muestras de los contaminantes 
emitidos, deberá disponer de sitios y secciones de medición diseñados de acuerdo con lo 
especificado en la norma UNE-EN 15259:2008.

Se aporta un plano de ubicación sin escala en el que presenta la distribución de las insta-
laciones ganaderas y la ubicación de la incineradora dentro del perímetro ganadero de la 
explotación.

Ubicación explotación. La explotación se encuentra ubicada en el polígono 11, parcelas 57 
y 58, en el término municipal de San Esteban de Litera (Huesca). Las coordenadas UTM 
ETRS89 son las siguientes: Huso 30 ETRS89 - X: 777.696; Y: 4.644.921.

Caracterización de la ubicación:
Descripción general:
La superficie de las parcelas donde se proyecta la explotación asciende, según datos de 

catastro, a 78.405 m² (7,8405 ha). La superficie construida una vez se lleve a cabo la obra 
ascenderá a 7.350 m².

La explotación se encuentra a 1.134 m del suelo definido como urbano correspondiente al 
PGOU de San Esteban de Litera. No se han detectado explotaciones ganaderas en un radio 
de 1.000 metros. La explotación más cercana es una de ganado caprino ubicada a 1.796 
metros. también se encuentra a 1.267 metros del barranco de Segarra, a 263 metros de la 
Cañada Real de Azanuy y a 959 metros de la carretera convencional más próxima, A-2216.
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Aspectos singulares:
La explotación se encentra dentro del LIC ES2410074 Yesos de Barbastro. La explotación 

no se encuentra dentro de ningún plan de ordenación de los recursos naturales. El LIC “Yesos 
de Barbastro” presenta una gran complejidad geológico-estructural. La especial litología de 
los afloramientos yesosos condiciona las formaciones vegetales predominantes. Domina un 
mosaico dendriforme de cultivos y matorrales mixtos gipsófilos, con presencia de Ononis tri-
dentata, Gypsophila hispanica, Heliantemun squamatum entre otras. En la zona oriental junto 
al matorral gipsófilo encontramos romerales y coscojares mixtos con Juniperus sp. y algunos 
encinares.

La explotación se ubica dentro de ámbito de protección del quebrantahuesos en aplicación 
del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, 
aunque fuera de las áreas críticas establecidas para la especie.

La explotación se encuentra fuera de zona vulnerable en aplicación de la Orden de 10 de 
septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que 
se designan y modifican las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Realizado un análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible 
en este Instituto, se obtiene que la ubicación propuesta se encuentra en una zona con riesgo 
alto de incendio caracterizado por su alto peligro e importancia de protección baja. La no ex-
posición a elementos naturales en la proximidad de la zona de ubicación, ya que se trata de 
una parcela de cultivo, hace que no exista riesgo grave, por lo que se considera compatible la 
ubicación, una vez aplicadas las medidas protectoras y correctoras incluidas en el documento 
ambiental del proyecto. Se deberá implementar un plan de protección de incendios para la 
explotación avícola.

Potenciales impactos del proyecto y valoración:
- Afección a las aguas:
Valoración. Impacto bajo. La instalación de la explotación afecta en dos aspectos: el pri-

mero será el empleo del agua para el consumo de la misma, y el segundo es el de posibles 
vertidos accidentales de estiércol.

La instalación de la incineradora sobre plancha de hormigón y dentro de una caseta hace 
que las afecciones por vertidos queden minimizadas y restringidas únicamente a un acci-
dente. La distancia a cauce más próximo, mayor a 1 km, hace que el vertido de estos conta-
minantes sea improbable.

- Afección a la atmósfera:
Valoración. Impacto medio. Durante la fase de construcción las emisiones provienen del 

movimiento de tierras, transito de maquinaria y las actividades derivadas de la construcción 
de la caseta edificio. Se producen polvo y partículas que afectan a la visibilidad y se depositan 
en curso de agua o en vegetación próxima a la zona de obras, además de los gases de com-
bustión producidos por la maquinaria de obra. La pequeña dimensión de la obra hace que el 
impacto sea poco importante.

Durante la fase de construcción se producen ruidos procedentes de la maquinara y de las 
actividades asociadas a una obra de esta tipología.

El funcionamiento de la incineradora cumplirá con los valores límites de emisión de 50 mg/
Nm³ de CO, 300 mg/Nm³ de NOx, 250 mg/Nm³ de SO2, 50 mg/Nm³ de partículas y 30 mg/Nm³ 
de COT.

El horno de incineración de cadáveres, con capacidad inferior a 50 kg de subproductos 
animales por hora, está calificado como de baja capacidad. Según el anexo del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, queda clasificado con el código 09 09 02 02, incluido en el grupo 
C, no obstante, por desarrollarse la actividad a menos de 500 metros de un espacio de la Red 
Natura 2000 procede incluir en el grupo B, en lugar de C.

- Afección al suelo.
Valoración: Impacto bajo. La instalación de la incineradora sobre plancha de hormigón y 

dentro de una caseta hace que las afecciones por vertidos queden minimizadas y restringidas 
únicamente a un accidente.

- Gestión de cadáveres.
Valoración: Impacto medio. El tratamiento de cadáveres tiene un alto riesgo de contamina-

ción y proliferación de organismos patógenos si no se realiza de forma adecuada. Con la 
instalación de la incineradora, el promotor pretende dejar de contar con los Servicios de Re-
cogida de Cadáveres del Gobierno de Aragón y realizar una autogestión de los mismos a 
través de la incineración de los mismos.
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La explotación incorpora un horno de incineración de cadáveres de baja capacidad, con 
una potencia térmica máxima de 240 kW, que utiliza GLP como combustible. Se estima un 
funcionamiento anual de 365 horas, con una incineración de 4.800 cadáveres al año, aproxi-
madamente de 14.000 kg/año de cadáveres incinerados y una producción de 420 kg año de 
cenizas.

Para realizar una correcta gestión y minimizar la posible afección de dicha planta incinera-
dora será obligado el cumplimiento de las condiciones bajo las que debe realizarse la incine-
ración, recogidas en el anexo III del Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión de 25 de 
febrero.

- Gestión de residuos.
Valoración. Impacto medio. Se estima una producción anual de cenizas de 420 kg que 

tienen un código LER 19 01 12 y código 19 01 14. Ambos residuos serán retirados por gestor 
autorizado de no peligrosos, manteniendo una información actualizada de su control. En el 
desarrollo de la actividad ganadera se producen residuos peligrosos que deberán ser gestio-
nados de forma adecuada, las condiciones de almacenamiento y entrega se indicarán en la 
inscripción de pequeño productor de residuos.

- Utilización recursos naturales:
Valoración. Impacto bajo. El funcionamiento de la planta incineradora supondrá un au-

mento en el consumo de energía y combustibles para su funcionamiento. La incorporación de 
la incineradora a la explotación según proyecto supondrá un aumento en el consumo eléctrico 
anual de 182 kwh / año y un consumo estimado de propano de 3,38 kg /h, 1.230,32 kg/año.

- Afección a zonas ambientalmente sensibles:
Valoración: Impacto medio. La explotación se encentra dentro del LIC ES2410074 Yesos 

de Barbastro. Cabe destacar que todas las instalaciones proyectadas se ubican en la parcela 
57, clasificada como cereal de secano según catastro, por lo que no se prevé la afección a los 
objetivos de conservación del LIC, únicamente se ha vinculado a la explotación para dar cum-
plimiento con la edificabilidad exigida por el Plan General de Ordenación urbana, de San Es-
teban de Litera. No se prevén afecciones significativas sobre las especies objeto de conser-
vación del LIC.

La explotación se ubica dentro de ámbito de protección del quebrantahuesos en aplicación 
del Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 
régimen de protección para el quebrantahuesos y se aprueba el Plan de Recuperación, 
aunque fuera de las áreas críticas establecidas para la especie, por lo que no se prevé afec-
ciones sobre la especie.

Visto el expediente administrativo incoado y los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resul-
tado de las consultas previas, se propone:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el 
proyecto de modificación del sistema de gestión de cadáveres (subproductos SANDACH) 
mediante la instalación de una planta incineradora en una explotación avícola de multiplica-
ción con capacidad para 39.999 plazas (200 UGM) en el polígono 11, parcelas 57 y 58, de 
San Esteban de Litera (Huesca) y promovida por Selecciones Avícolas El Pilaret S.L., N.I.F. 
B22398150, por no observarse ninguno de los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, visto que no se 
producen afecciones significativas sobre los objetivos de conservación de la Red Natura 
2000, así como la magnitud de los impactos generados y los reducidos riesgos potenciales 
del proyecto.

Segundo.— Emitir informe de impacto ambiental con las siguientes medidas preventivas y 
correctoras adicionales al proyecto:

1. Con una antelación mínima de 30 días, el promotor deberá notificar al Servicio Provin-
cial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Huesca el inicio de las obras.

2. Se delimitará el perímetro de actuación y acopio de materiales, evitando el movimiento 
de tierras fuera del área del proyecto, así como el tránsito de la maquinaria fuera de los ca-
minos habilitados para ello, para así minimizar los daños producidos sobre la vegetación au-
tóctona.

3. La instalación deberá integrarse todo lo posible con el entorno. Para ello se utilizarán 
colores térreos en su pintura exterior y se plantarán setos o pantallas vegetales en todo su 
perímetro, pudiendo ejecutarse durante el primer año de actividad.
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4. El promotor deberá solicitar la inscripción de pequeño productor de residuos peligrosos 
que se generen en la explotación, tal como los residuos Infecciosos (Cód. 180202), Químicos 
(Cód. 180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Bate-
rías (Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro que se genere en la explo-
tación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

La explotación consta de inscripción de instalación potencialmente de la atmósfera AI-
2.528 al estar incluida en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-2010), con el código 10 05 07 
02. No obstante, considerando el nuevo foco emisor de incineración codificado con el 09 09 
02 02, procede asignar la actividad a grupo B, por lo que deberá solicitar la autorización de 
actividad potencialmente contaminadora.

5.Condiciones de la actividad de incineración de cadáveres:
La actividad de incineración, tal y como se establece en el artículo 24 apartado b) del Re-

glamento CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, se 
realizará únicamente con subproductos animales de la categoría 2 (animales y partes de 
animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que murieron sin que hayan 
sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión de los animales matados 
para el control de enfermedades).

La ubicación del equipo incinerador, dentro del perímetro ganadero y como parte de la 
explotación susceptible de generar emisiones molestas, insalubres y nocivas, guardará las 
distancias mínimas establecidas en el anexo VII, del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, respecto de los elementos relevantes del territorio.

El dispositivo incinerador es de carga superior manual, contando con dos cámaras de 
combustión, una primaria de cremación, revestida a base de ladrillo refractario, con dos que-
madores de gas de 120 kW de potencia térmica máxima cada uno y otra secundaria de 
postcombustión, con una potencia térmica máxima de 120 kW. Durante el proceso de incine-
ración la temperatura de los gases derivados, se elevará, de manera controlada y homo-
génea, incluso en las condiciones más desfavorables, hasta 850 °C, durante 2 segundos al 
menos medidos cerca de la pared interna de la cámara donde se realiza la incineración.

El equipo tiene una chimenea de 350 mm de diámetro interior y una altura mínima de 5 m, 
medidos desde el suelo. Para la adecuada toma de muestras de los contaminantes emitidos, 
deberá disponer de sitios y secciones de medición diseñados de acuerdo con lo especificado 
en la norma UNE-EN 15259:2008. Para la correcta evacuación de los gases se garantizará 
que la altura de la chimenea, sea al menos 1 metro más alta que cualquier otro obstáculo en 
un radio de 10 m.

Se dispone de un depósito de gas licuado (GLP), de acuerdo con las especificaciones de 
la norma UNE-EN 60250:2008.

Control de emisiones a la atmósfera. En el control de emisiones se cumplirá lo indicado en 
la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, 
por la que se establecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para deter-
minados contaminantes atmosféricos.

Límites de emisión. El funcionamiento de la incineradora cumplirá los valores límites de 
emisión incluidos en la siguiente tabla:

Emisiones Valor límite de emisión

CO 50 mg/Nm3

NOx 300 mg/Nm3

SO2 250 mg/Nm3

Partículas 50 mg/Nm3

COT 30 mg/Nm3
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Los valores límite de emisión serán expresados como concentración media de una hora y 
referidos a condiciones normalizadas de temperatura (273.º K) y de presión (101,3 kPa), de 
gas seco.

6. Obligaciones de control.
- De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente, en los focos clasificados en el grupo C del Catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, se deberán realizar mediciones 
por un organismo de control acreditado cada cinco años.

Métodos a seguir para el análisis de los contaminantes atmosféricos y monitorización de 
los controles externos.

Los métodos a utilizar cumplirán lo prescrito en el artículo 6 de la Orden de 20 de mayo de 
2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. De igual forma los controles 
externos realizados por organismo de control acreditado se ajustarán a los requisitos refle-
jados en el artículo 7 de dicha Orden.

6.1. Contenido de los informes de medición realizados por organismo de control.
- Se ajustará a lo indicado en el artículo 8 de la citada Orden de 20 de mayo de 2015 y al 

Decreto 25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido 
de los informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Se deberán incluir al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco 
medido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método 
de medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de 
las medias y unidades en que se dan los resultados.

6.2. Evaluación del cumplimiento de los valores límite de emisión a la atmósfera.
Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración 

de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite 
establecido.

6.3. Obligación de registro e información a la Administración.
- Se deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, que incluya 

los datos incluidos en el artículo 3 de la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Esta información, así como los informes de las 
mediciones realizadas por los organismos de control acreditados, durante un periodo no infe-
rior a 10 años.

- En el primer trimestre de cada año, el promotor deberá comunicar al Servicio Provincial 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca los informes de 
medición de los controles periódicos realizados por un organismo de control acreditado co-
rrespondientes al año precedente.

- Gestión de residuos asociados a la incineración.
Producción de cenizas. Como resultado del proceso de incineración de cadáveres, se 

producen los siguientes residuos: cenizas del horno (Cod. 190112) y cenizas (Cod. 190114). 
El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida 
de estos residuos, firmado con gestor autorizado y conservará al menos el último documento 
de entrega. Queda excluida como procedimiento de gestión de las cenizas, su mezcla con los 
purines para su valorización como abono y aplicación en suelos.

De acuerdo lo establecido en el anexo III, Capítulo I, Sección 3.ª del Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de 25 de febrero, el transporte y el almacenamiento temporal de los residuos secos, 
incluso de polvo, se realizarán de forma que se evite su dispersión en el medio ambiente, por 
ejemplo, en contenedores cerrados.

6.4. Condiciones de funcionamiento del horno incinerador de cadáveres.
- Limitaciones de uso. La instalación de incineración solo admitirá subproductos animales 

de la categoría 2, que según el artículo 9 del Reglamento CE 1069/2009 se corresponden 
con, animales y partes de animales, distintos de los contemplados en los artículos 8 o 10, que 
murieron sin que hayan sido sacrificados o matados para el consumo humano, con inclusión 
de los animales matados para el control de enfermedades.

La actividad se limitará exclusivamente a la incineración de subproductos animales proce-
dentes de la misma explotación y una capacidad máxima de 50 kg/h.

- Plazo de eliminación. Las incineraciones serán diarias, por lo que los cadáveres no se 
mantendrán almacenados más de 48 horas. En ese periodo, se introducen en contenedores 
estancos, similares a los utilizados en los sistemas de recogida de cadáveres.

- Registro. Se mantendrá un registro de control de las operaciones, indicando, número de 
animales y fecha de incineración. Los datos que figuren en dicho registro deberán conser-
varse durante un periodo de 5 años a disposición de la administración.



cs
v:

 B
O

A2
02

00
40

60
12

06/04/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  69

9345

- Limpieza de la instalación. Después de cada operación de llenado del depósito de carga 
del equipo de incineración, se limpiará la solera del resto de animales que puedan quedar 
sobre la misma.

Sistema de limpieza de contenedores. En la nave que alberga la incineradora existen, una 
toma de agua para limpieza y mochilas de desinfección para la correcta limpieza de los con-
tenedores. De igual forma, de manera previa a la incineración se pulverizará exteriormente el 
equipo de incineración.

Las aguas residuales procedentes de ambas fuentes, se evacuarán a la red de sanea-
miento de la explotación.

El control de higiene incluirá inspecciones periódicas de las instalaciones y de los equipos, 
y el procedimiento seguido para la limpieza y desinfección deberá de documentarse y mante-
nerse durante dos años como mínimo, indicando los equipos de limpieza disponibles, así 
como los agentes limpiadores que se utilicen.

- El recinto destinado a albergar a la incineradora, deberá contar con dispositivos apro-
piados de protección contra las plagas, como insectos, roedores, etc.

- Plan de mantenimiento. Se dispondrá de un Plan, con copia escrita disponible junto al 
equipo, que incluya al menos, las siguientes inspecciones:

En cada puesta en marcha; se inspeccionarán las áreas de acumulación de cenizas, reti-
rándolas si es necesario. No se acumularán en el fondo de la cámara primaria más de 15 cm 
de alto, con el fin de optimizar la siguiente cremación.

Por cada dos puestas en marcha, se inspeccionarán; los sellados de la puerta de cenizas 
y de las puertas de carga, posibles daños y fugas en las tuberías del combustible, el revesti-
miento refractario en general y expresamente el de la puerta de carga.

Anualmente de revisarán los quemadores y el sistema de sensores de temperatura y emi-
siones.

Deberá disponerse de contrato de mantenimiento suscrito con empresa autorizada. Anual-
mente, se realizará una revisión anual de los quemadores, dispositivos de regulación, sondas 
de temperatura y sistemas de cierre, manteniéndose registros escritos de las revisiones y los 
mantenimientos realizados.

- Plan de actuación. En caso de avería o condiciones anormales de funcionamiento del 
equipo el explotador detendrá el funcionamiento de equipo lo antes posible. Además de esto, 
el equipo contará con equipos de emergencia que actúen inmediatamente ante cualquier 
anomalía de funcionamiento. De igual manera, se contará con asistencia técnica en caso de 
incidencia de funcionamiento”.

Tercero.— La presente Resolución no exime al promotor de obtener del Ayuntamiento de 
San Esteban de Litera (Huesca), la Licencia ambiental de actividades clasificadas, según el 
artículo 80 punto 2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, a cuyo efecto el Ayuntamiento puede optar por acordar el inicio del expe-
diente de calificación de actividad (artículo 71.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre) o incor-
porar las condiciones ambientales relacionadas en el presente informe (artículo 80.2 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre). El Proyecto Técnico Constructivo que se presente deberá cum-
plir con todas las condiciones relacionadas anteriormente, además deberá obtener la confor-
midad de los Servicios Veterinarios Oficiales, sobre el cumplimiento del bienestar animal, así 
como el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, sobre explotaciones ganaderas.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37.4 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor de-
berá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

Zaragoza, 27 de febrero de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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